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Presidencia dal Conaejo de Ministres;
Real decreto nombrando Presidente del Se

nado para la presente legislatura^ á don 
Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, 
Página 690, ,

Otros nombrando Senadores vitalicios á 
B. Santos López Pelegrin  ̂ D. Casimiro 
Lapo Molano, D, Francisco Aguilera 
Egea, D. Eugenio Montero Ríos Villegas, 
D, Juan Bautista Tejada Sáenz de Pra
do, B. Eduardo Gasset y Chinchilla y 
B. Basilio Paraíso y Lassus,—Página 
690,

de Oraoia y Jystloía;

Real decreto concediendo honores de Jefe 
Superior de Administración civil, libre de 
gastos, á B, Arturo Conde Fernández, Te
niente Coronel de la Guardia Civii, agre
gado á la Birección General de Prisiones, 
Página 690,

iífiisterlc de Fsmeofs:
Real decreto creando tina Comisión que ten

drá á su cargo la redacción de bases de 
hormigón armado aplicables á toda clase 
de obras públicas, y designando los que 
hayan de formar referida Comisión,— 
Página 691,

Otro autorizando al Ministro de este Bepar- 
tamento para anunciar y celebrar la su
basta de las obras de construcción de un 
muro y terrapléti m  la playa de San Bie- 
go del puerto de la Cor uña,—Páginas 691 
y 592,

Otro Ídem id, id, para anunciar la celebra
ción de la subasta de las obras de draga
do en el puerto de Mahón (Baleares),— 
Página 692,

Otro ídem id, id, para anunciar y celebrar 
la subasta de las obras del puerto de Yi- 
llanueva de Arosa {Pontevedra),—Página 
692.

Otros nombrando Tócales de la Junta Con
sultiva de Seguros á B, Ramón Melgares 
y Pérez del Castillo, Senador del Reino, 
y B, Miguel Salvador y Carreras, Bipu- 
iado á Cortes,—Páginas 592 y 693,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Comisario Regio, Presidente del Consejo 
provincial de Fomento de Jaén  ̂ á  B, Mi
guel Márquez BanqmrU'-^Páffind 693,

Otro nombrando Comisario Regio, Presi
dente del Consejo provincial de Fomento 
de Jaén, á B, Tirgilio Anguila Muñiz,— 
Página 693,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil del Mérito Agrícola á B, Manuel de 
Taramona y Sáinz,—Página 693,

Ministerio de la ©yerra;
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas,—Fá^itiu 593,

Ministerio de Marina;

Real orden declarando pensionada la cruz 
áe tercera clase del Mérito Navaf blanca, 
de que se halla en posesión el Capitán de 
Navio de la Escala de tierra B, Juan An
tonio Gener Sánchez,—Página 693,

Minlstaris de Sa Oobernaelón;

Real orden resolviendo el expediente ins
truido á instancia de B, Alberto Vázquez 
Vivar, en solicitud de que se declaren de 
utilidad pública unas aguas minero-mé- 
dicinoMs que emergen en término de Cal
das de Luna, Ayuntamiento de Láncara 
(León), y que se le conceda el oportuno pe
rímetro de expropiación forzosa para la 
construcción del balneario y sus depen
das,—Páginas 593 y 694,

H ils M ®  i i  l i s t a d é i  fíWm f  ie l l i s
Real orden disponiendo se expida nuevo ti

tulo administraiwo de Birecior de la Es
cuela nacional graduada de niños de 
Irún {Guipúzcoa), á favor de D, Guiller
mo Martínez Pérez..—Página 69é,

Otra disponiendo se anuncie á concurso pre
vio de traslado la provisión de la Cáte
dra de Patología quirúrgica, y su clínica, 
vacante en la Facultad áe Medicina de la 
Universidad de Granada,—Página 594,

Hinlslerlo de Fesnetiios
Real orden anunciando concurso para pro

veer la plaza de Verificador de contado
res de gas de la provincia de Valencia,— 
Páginaz 594,

'AdmiiilstraeÉéíi €8r¿Iral;
Estado*—Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos— Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
qus se indii?am^Página 694,

G r a c ia  y  J u s t i c i a .  — Subsecretaría. —
Anunciando hallarse vacante la Secreta
ría judicial del Juzgado de primera ins
tancia de Mérida,—Página 695,

M a r in a . -Estado Mayor Central.—Conce
diendo la cruz de segunda clase del Méri  ̂
tú Naval, blanca, pensionada, al Capitán 
de Corbeta B, León Herrero y García,— 
Página 696,

H a c i e n d a .—Dirección General áol 
ro Público y Ordenación general do 
Fagos del Estado. — Anulando el res
guardo de depósito nÚ7neron 208.037 de 
entrada y 68,133 de registro, — táa ina  
696,

Noticia de los ptieblos y Ad^ninistracíoms 
donde han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Nacio
nal verificado en el día da ayer,—- Fagi
na 595,

Dirección General de lo CoBtencioso de! 
'EBts.áo,-;-EeBolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitanda 
exención del impuesto qm grava los bie
nes de las personas jurídicas, — Pám- 
na 696.

G ober n a c ió n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Sección de Telér 
gratos. " de los individuos nom
brados, á propuesta del Ministerio de la 
Guerra, para ios destinos que se indican. 
Página 697,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a —Subsecretaría*— 
Cüando á los npresentantes é interesados 
en los beneficios de la fundación institui
da en Santo Domingo de la Calzada por 
B. Bernardino Fresneda, — Página 697

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Patología quirúr
gica, vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada,—Página 
597.

Idem haber sido nombrado B, Antonio Ban
deras y Florido, Bedel segundo de la Es
cuela Industrial y de Artes y Oficios 
Cádiz,—Página 697,

Dirección General de Primera enseñanza, 
Beclarando admitidos á la práctica de 
las oposiciones ql sueldo de 3.000 y 2.000 
pesetas á los Maestros qm se indican,— 
Página 698,

II

Fomento.—Dirección General de Obráis Pú"* 
biícas. — Caminos vecinales, — Üonce'̂  
diendo al Ayuntamiento de Maguilla la 
subvención y anticipo que se indican para  
la construcción del puente económico sobra 
el rio Culebras, en el camino vecinal de 
Maguilla á Llermok.r-fagina 601.
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Servicio Central de Puertos y Faros.—

Sección de Puertos.— á don 
Eduardo Falanca Quihs para establecer 
en el dique traraversal del Oeste del puer
to de Málaga, un receptor para un depó
sito de carbón^ y dos puentes grúas trans- 
bordadores, accionados por la electrici
dad,—Página 601.

Idem id. al Ayuniamiento de Sania Pola 
(Alicarde), para ocupar ierre/nos de dofni- 
nio público de la zona mariibnoderrestre 
de ¡a playa de dicha localidad,—Página 
603. '

Declarando caducada la concesión otorgada 
por Eeal orden de 12 de Margo de 1877 á

D. Cecilio González Esmrdén y  consocios, 
para construir un wueUe de carga y dm- 
carga en la ría de Tmamayor- (Safdan- 
áer).—Página 604.

A kex o  1=®— B olsa  c~-O bbkivVa t o s 20 Om *
^BAL MSTEOHOLÓGIOO. OfoSIOIONSS.
Su b a st a s . — Admínistracxón Froyín»
OiAL.— A.DMINISTKAOIÓN MUNICIPAL. •— 
ÁOTlfOIOS OF2CMLE3 fie la Sociedad Eu- 
UeraEspañola, Ayuntamiento de Burgos, 
Compañía general de Tabacos de Filipi
nas y Sociedad minera de manganeso El 
Chartllo.

AKISZO 2»®—EuiOfUB..,—ÜUAUSOB 
TI0OB DE

H a c ie n d a , - -Dirección General de Adua
nas» — Relación de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes del 
extrmijero, que han sido despachados en 
las Aduanas de la Península é islas Ba
leares durante el mes de Abril del año 
actuah

FGMENTO.'—Direccicii General de Obras 
Públicas.—Continuación de! escalafón del 
Czm'po de Sobrestantes de Obras Públicas.

Idem id, del Cuerpo de Torreros' de Faros. 
A i % n m  B P — T e i b u m a l  S ü f b e m o .  —

Uir i/> 69 y 70.

í e  « i j § i s  mimm
r  S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B* M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de x\sturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
|nás personas á© la Augusta Real Fa- 
Jnília.

I BEAIjES BEO m TO B
Usando da la prerrogativa que Me co

rresponde con arreglo al artículo 36 de 
la Gonstitudón de la Monarquía,

Vengo en nombrar Presidente del Se
nado para la presente legislatura á don 
Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, 

Bsdo en Palaeío á treinta y uno áe 
Mayo de mil noveeientoís aiodsiete.

ALFONSO.
33i Fresiclerite del Consejo de Ministros,

iasiiol fereía Friék.

Dsdo ea Palacio á treinta y  uno de Mayo 
de mil novecientos áieeislete.

ALFONSO,
ISI Fregidente del Cósaselo Mliai^tros,

reía Prieto,

Oído Bii Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que M© correspon
de por los artículos 26 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo undé
cimo del último de dichos artículos, á 
D. Santos López Felegrín, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Alvaro 
López Mora,

IMiáo m  Palacio á treinta y uno de 
Mayo da m il XLOwedentoB diecisiete.
' . ALFONSO.
jii Presidente del Consejo de Ministros,

iÉfld Saráu Prto.

Oído Mi Consejo áe Ministros, y  usan
do de la prerrogativa quo Me correspon
de po^ los artículos 20 y 22 d© la Consti
tución d.9 la Monarquía,'

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como coiiiprf3rídidD ©n ©I párrafo segun
do del titim o de dichos artículos, á don 
Casimiro Lopo Molano, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Hono
rio Samaniego y Pando, Marqués de Mí- 
rafiores, ,

Oído Mi Consejo da Ministros, y usan
do d© la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti- 
tudón de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en ©i párrafo tercero 
del último de dichos artículos, á don 
Francisco Aguilera Sgea, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Alvaro 
Suárez Valdés,

Dado en Palacio á treinta y uno do Mayo 
á© mil novecientos diecisiete.'

ALFONSO.
M Presidente del Consejo de Ministros,

MaĤ l García Prhb.

Oído Mi Consejo de Ministros, y  usan
do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la OouBti- 
tución d© la Monarquía,

Vengo en lacmbrar Sonador vltalíoio, 
como comprendido en el párrafo segun
do del último de dichos artículos, á don 
Eugenio Montero Ríos Villegas, ©n la va
cante producida por fallecimiento de don 
José Santiago Gallego Díaz.

Dado ea Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil €liecigÍ0ta

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me correspon
do por los artículos 20 y 22 de la Ooiistl- 
tudón d© la Monarquía,

Vengo ©n nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo undóci 
mo del último de dichos artículos, á don 
Juan Bautista Tejada Sáenz de Prado, en 
la vacante producida por fallecimiento 
de Do Narciso Heredia y Saavedra, Mar
qués de Heredia.

Bado m  Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mü. novecientos dieeislote.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

lauücl Garda Prioto.

Oído Mi Oonsejo de Ministros,y usando 
de la prerrogativa que Me correspondo 
por ios artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de lu Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segun
do dei último d© dichos artículos, á don 
Eduardo Gasset y Chinchiila, ©n la va
cante producida por fallecimiento de don 
Joaquín Chinchilla y Diez de Oñato, 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil ní/vocientos dieeisiete.

ALFONSO.
del Consejo d©

liaimd García Prieto.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía,

Vengo ©n nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido ©n el párrafo undéci
mo del último de dichos artículos, á don 
Basilio Fsrñíso y Lassus, on la vacante 
producida por failecimionto de.D. Pío 
Gulión Iglesias.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo do mil novedentos diecisiete,

ALFONSO.
El Fre|ióeDte del Conseje de

llmú  Garda rriolo.

SM Il f  JUSTICIA

ES AL DEOEBTO
En atención á  las circunstancias que 

concurren en D, Arturo Conde Fernán
dez, Teniente coronel de ia Guardia Ci
vil, agregado á  la Dirección General de 
Prisiones, y á xmopuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en eoncederle los honores dé 
Jefe superior de Aciministración civil, l i
bre de gastos.

Fitáo mío i  veintiocho -de Mayo
de. mil novecfeitos dieeisiele.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Kniz j  ?aiarino.
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BSiPOSlOIOIf
SEÑOR: La progresiva aplicación del 

sistema de hormigón armado en las cons
trucciones en general, y en sus aplicacio
nes á las obras públicas ha inducido á 
otros países á preocuparse de su deteni
do estudio y á la necesidad de dar reglas 
y condiciones generales, mediante las 
que las construcciones hechas con este 
nuevo material pueden presentar análo
gos caracteres de estabilidad y las mis
mas garantías de seguridad que las que 
son ejecutadas con materiales ya conoci
dos y experimentados.

En nuestro país, en el que este proce
dimiento de construcción se ha desarro
llado también, donde al lado de grandes 
aciertos se han producido catástrofes en 
obras ejecutadas por este sistema y con 
este material, que unas y otras pueden 
ser materia de enseñanza y experiencia, 
poco se ha hecho para unificar estas ob
servaciones, que tan importantes pudie
ran ser para el estudio de un sistema que 
desde luego, llegado á su perfecciona
miento, ka de producir completa revolu
ción en el arte de construcciones; Fran
cia, por decreto ministerial, formó una 
Junta de estudios, en la que están repre
sentados el Consejo general de Puentes y 
Calzadas, y los más experimentados cons
tructores en este sistema, en unión de 
importantes personalidades dedicadas á 
dichos estudios para que adoptase un 
proyecto de construcciones aplicables al 
empleo de hormigón armado en las obras 
que dependen del Ministerio de Obras 
Públicas.

Durante tres años, esta Comisión ha 
llevado á cabo estudios ó invesíigaciojies 
experimentales, trabajos condensados en 
unas instrucciones relativas al empleo 
del hormigón armado, conforme al esta  ̂
do actual de los conocimientos en la ma
teria; trabajos que, como dice muy bien 
uno de los miembros de dicha Junta, de
jan la puerta abierta á todos los progre
sos y da latitud bastante á los Ingenieros 
para tomar en consideración, si lo mere
cen, las iniciativas individuales, tanto en 
el dominio de la teoría pura como en el 
desarrollo dé los métodos de cálculo pro
puestos. Trabajos, además, á perfeccio* 
nar cuando la experiencia de todo géne
ro del sistema suministran datos más 
ciertos y precisos que los que hoy se po
seen.

Dividen este trabajo en varios capítu
los, cuyos enunciados pueden dar á co
nocer los puntos á que se refiere. Se ocu
pa el primer dápR^Ma de los datos á ad- 
mitír en lá^roposicióa dé los proyectos; 
el segundo Se refiere á ios cálciilGs de re
sistencia; el tercero, á la ejecución de los 
trabajos, y el cuarto, á las pruebas de las 
o h tm , .

N6 sería pirudente aprovechar literal

mente estos trabajos llevados á cabo en 
Francia y otros países, pues en el nues
tro debe hacerse uno especial adaptado 
á nuestras condiciones climatológicas, 
que determinan un elemento importante 
en la indicada clase de construcciones.

Y como van siendo ya numerosas las 
obras que por este procedimiento se eje
cutan en España, no sólo en construccio
nes civiles, sino también en obras públi
cas de carreteras, construcciones hidráu
licas, etc., parece llegado el momeeto de 
estudiar aquellas instrucciones que regu
len en lo posible estos trabajos en la par
te técnica y en sus aplicaciones á los ser
vicios afectos á este Ministerio. Precisa, 
por lo tanto, el nombramiento de üna 
comisión á la que se encargue este estu
dio y se excite su celo para determinar 
unas bases de construeclón que sirvan 
para redactar los proyectos de obras de 
hormigón armado, aplicadas al servicio 
de^obras públicas.

Esta Comisión puede estar formada 
por el Subdirector de Obras Públicas, 
como Presidente, un Ingeniero en activo 
que haya ejecutado obras de esta clase ó 
hecho estudios en la materia ó haya for
mado parte de Comisiones anteriores 
para investigaciones del sistema; un Pro
fesor de la Escuela Especial de Caminos 
y un constructor de reconocida impor
tancia.

Dicha Comisión podrá dirigirse á los 
Ingenieros Jefes de las provincias en pe
tición de cuantos datos hayan podido ad
quirir en relación con las obras de hor
migón armado públicas y civiles que se 
hubieren ejecutado en sus respectivas 
provincias, dándoles en un modelo adop
tado un plazo para contestar al Cuestio
nario que sejes envíe.

Reunidas todas estas observaciones dis
cutirá la Comisión los puntos siguientes:

1.° Dadas las condiciones climatoló
gicas de nuestro país es aplicable en to
das las Regiones y para el servicio de 
obras públicas, el sistema de construc
ción de hormigón armado.

2.® Dada la necesidad en estas obras 
de una inspección de todo momento para 
la perfección de su ejecución, ¿es aplica
ble el sistema á todas las obras del ser
vicio ordinario de obras públicas?

3.  ̂ ¿Conviene emplear en estas obras 
el sistema de concursos ó el de subas
tas?

4.  ̂ A qué obras puede y debe aplicar
se este sistema con mayores ventajas.

Limitado así este estudio dentro de los 
extremos que ya debe abarcar. Regará la 
Comisión á fijar unas bases de instruc
ción para la redacción de proyectos de 
estas obras’aplicables á las públiCás, que 
podrá dividir en los conceptos y artícu
los que la Comisión considere conve
nientes.

 ̂Si hay lugar á ello, esta misma Comh 
sióü ú otra que con las bases dadas por 
éstá pueda nombrar^ después, puede es

tudiar completos formularios para esfa 
clase de obras, pliegos de condiciones y 
modelos oficiales de obras aplicadas al 
servicio ordinario en carreteras y cami
nos vecinales, y, en general, á toda oíase 
de obras públicas.

En atención á todo lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjuB-* 
to proyecto de Decreto.

Madrid, 1.̂  de Junio de 1917.
BEÑGR:

A L. R. P. de Y. M.,
Marlín do Sosales.

EEAL DBXmUTO 
A propuesta del Ministro do Fomento, 
Vengo en decretar ío^sigulente: 
Artículo 1.® Se crea una Comisión que 

tendrá á su cargo la redacción de bases 
de instrucción para la de proyectos de 
obras de hormigón armado aplicables á 
toda clase de obras públicas. Dichas ba
ses, que dividirá la citada Comisión en 
los conceptos y artículos que considere 
convenientes, abarcarán todos los extre
mos que sucintamente se relacionan en 
el preámbulo de este Decreto.

Art. 2.® La Comisión estará formada 
por el Subdirector de Obras Públicas, 
como Presidente; un Ingeniero en activo 
que haya ejecutado obras de esta clase ó 
hecho estudios acerca de las mismas ó 
haya sido encargado en Comisiones ante
riores de mvestigaciones del sistema; un 
Profesor do la Escuela Especial de Cami
nos, Canales y Puertos, y un constructor 
de reconocida importancia.

Art. 3.® En su día, y cuando dicha Co
misión termine las bases de Instruoción 
citadas, erMinistro de Fomento dispon
drá que la misma ú otra que pueda nom
brarse estudie completos formularios 
para esta clase de obras, redacte sus plie
gos de condiciones y determine modelos 
oficiales de estas obras aplicadas al ser
vicio ordinario en carreteras y caminos 
veeiñáles, y en general á toda clase de 
obras públicas.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Fomento,
Hartín do Eosaleo..

ALFONSO.

EXPOSICION 
SEÑOR: De conformidad con el infor

me del Consejo do Estado fuó autorizada, 
por Real decreto de 19 de Noviembre de 
1915, la subasta de las obras del muro y 
terraplén sobre la playa de San Diego 
en el puerto de la Coruña, con arreglo aí 
proyecto aprobado por Real orden de 13 
de Noviembre de 1914, cuyo presupuesto 
de contrata Irapórtaba la cantidad de pe
setas 1.498;334,92.

Anunciada la subasta en 2 de Diciem 
bre del citado año de 1915, hubo d̂  ̂de- 
ólarayse dcsioría, celebrándose una sos



guatia en 6 (le Febrero de 1916, á la que 
tampoco coneurrieron postores.

En su vista, la Real orden do 15 do Fe
brero do 1916 dispuso que la Junta de 
Obras del puerto de la Oorufia indicara 
las niodifloaciones que en las condicio
n e s  económicas para la subasta y en los 
precios considerase necesarias, para evi
tar el retraimiento de licitadores; aunque 
obrando, en lo que á los pre.«ios se refie
re, con la mayor prudencia, por no poder 
suponerse que las excepcionales circuns
tancias actuales se mantengan durante 
mucbo tiempo.

En cumplimiento de la antedicha dis
posición íué reformado el proyecto por 
la Juñta de Obras con la reducción del 
importe de las fianzas provisional y defi
nitiva; del máximum que puede abonar- 
ge sí contratista en obligaciones del em- 
préstiic, y el aumento de seis años (iol 
plazo da ejecución da las obras, modiñ. 
caciones éstas que afectan á las condicio
n e s  económicas. Por lo que se _ refiere á 
las facultati vas, se proponía la inclusión 
©n el presupuesto de la obra de ejecución 
de parto dol camino, que más tarde lia de 
servir para bajar al puerto la línea gene
ral del íerrocrrríl. J ciertas modificacio
nes ea si gunos precios.

Por Beai orden de 12 de Junio de 1916 
fué aprobado el proyecto reformado por 
su presupuesto de contrata de 1.690.927,68, 
con un aumento’respecto al primitivo 
de 192.592,76; es decir, el 12,45 por 100, 
disponiéndose que se aceptaran en prin
cipio las prepuestas que se hacían para 
facilitar la preseiit.ación de proposici(i- 
nes respecto á cuantía de la fianza, canti
dad de obiígaciones que ha && entregar
se si contratista y plazo de ejecución, _

La Junta do obras dei puerto ha certi- 
ficacío contar con recursos enficientes 
para ssía atenolón, y pasado el expeaion- 
te á in fo rm e do l Minisíerio de Hacienda, 
d ic h o  Departamento, de acuerdo con la 
In tervenc ión  general do la Administra- 
eión de! Estado, prestó, por Beal orden 
de :22 de Diciembre de 1918, su asenti
miento á la realización de las obras de 
que se traía, siempre que se cumpla lo 
prevenido en el artículo 67 de la ley de
Contabilidad. , ¡s

Con arreglo á la misma Ley, se ha oído 
el dio'tamen del Consejo de Estado; y de 
acuerdo con el mismo emitido en pleno, 
el Ministro q u e  suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Secreto.

Madrid, 1.° de Junio de 1917.

íl-i,.

SEÑOR;
>& L. E. P. de V. M-,

r ■ p B O E S T G  ^
De acuerdo con Mi Consejo de Minis-

tros, y á p r o p u e s ^  del da Fomento,
Vengo en decretar io  siguiente: - -
Articulo único. Se auíóidza al Minis- 

fyo de Fomento para inundar y celo}>rar

i  Juníd  1917

la subasta de las obras de construcción 
de un muro y terraplén en la playa de 
San Diego, del puerto de la Coruña, por 
su presupuesto de contrata, importante 
un millón seiscientas noventa mil nove
cientas veintÍFÍete pesetas sesenta y ocho 
céntimos (1.690.927,68), y con sujeción al 
proyecto reformado aprobado por Real 
orden de 12 de Julio de 1916 y al pliego 
de condiciones particulares y económi
cas redactado con las modiñcaciones á 
que se refería la Real orden de 15 de Fe
brero del mismo año, pliego que al efecto 
se aprueba. _  . ' ^

Dado en .Faltdo á primero de Junio 
de mil iioveolentos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
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cantidad de un millón cuarenta y dos 
mil cuatrocientas treinta y cuatro pese
tas veintisiete céntimos (1.042.434,27); 
aprobándose al efecto el pliego de condi
ciones económicas.

Dado en Palacio á primero de Junio^ 
d® mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Martín '

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Real orden de 19 de Junio 

do 1916, fué aprobado el proyecto parala 
realización do las obras de dragado en el 
puerto de Mahón (Baleares), respecto á 
las que se había encarecido por Real or
den del Ministerio de Marina ser urgen
tes é indispensables paralas necesidades 
de la defensa nacional.

El presupuesto de las obras es de pe
setas 1.042.434,27, y se propone la subas
ta para su ejecución en cuatro años, co 
rrespondiendo abonar en el presente pe
setas 100.000; 347.478,09 en cada uno de 
los años 1918 y 1919, y 247.478,09 en el 
de 1920.

Se ha certiñcado en el expediente la 
posibilidad de satisfacer el importe de la 
obligación que se trata de contraer, den
tro de la cifra consignada en presupues
tos; los pliegos do condiciones que se 
proponen como base de la subasta son 
análogos á  los redactados en otros casos, 
no ofreciendo reparos su aprobación, y 
aparecen cumplidas las prescripciones 
de los artículos 67 y 67 de la ley de Con- 
íabildad y 5.'' de la de 19 do Marzo de 
Í912.

Con arreglo á lo dispuesto, se ha oído 
el parecer del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con su dictamen, emitido en 
pleno, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
y . M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, í.® de Junio de 1917.
SEÑOR: *

% V |  _  A L. R. P. de T.
Martín de Rosales.

■ " REAL DECRETO . . '
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengú em decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para anunciar la cele
bración de la subasta de las obras de 
dragado en el puerto de Mahón (Balea
res), con arreglo al proyecto aprobado 
^  Beal orden de 19 de Junio de 1916, 

contrata ĵ mjporta U

SEÑOR: Aprobado el proyecto de las 
obras del puerto de Villanueva de Aros a 
(Pontevedra), de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Obras Públicas, 
por Real orden de 25 de Noviembre de 
1915, por su presupuesto de contrata de 
298.783,61 pesetas; habiendo certiñcado 
la Ordenación de Pagos de este Ministe
rio que existen recursos suñcientes para 
el pago de la obligación que se trata de 
contt^aer, y prestado el Ministerio de Ha
cienda su asentimiento á la realización 
de estas obras; aprobado que ha sido el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas por Real orden de 12 de Mayo 
último, y habiendo formulado dictamen, 
en cumplimiento de lo prevenido en la 
vigente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública el Con
sejo de Estado, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con dicho dictamen emitido 
en pleno, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 1.° de Junio de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Martín de Rosales.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del do Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para anunciar y celebrar 
la subasta de las obras del puerto de Vi
llanueva de Arosa (Pontevedra), con arre
glo al proyecto aprobado por Real orden 
de 2o de Noviembre de 1915, cuyo presu
puesto de contrata importa la cantidad 
de doscientas noventa y ocho mil sete
cientas ochenta y tres pesetas sesenta y 
un céntimos (298,783,61), y al pliego de 
condiciones particulares y económicas 
aprobado por Real orden de 12 de Mayo 
de 1917.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Híutín ie

MALES
Con arreglo á lo dispuesto en el artícu

lo 138 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, y 1 pro - 
puesta del Ministro de Fomento, 

y^pigo eo uonihrar Vi^eía de í»
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Consultiva de Segaros, en concepto de 
Senador, en la vacante ocurrida por íâ  
llecimiento de D. César Luaces y 41onso, 
á D. Ramón Melgares y Peres del Cas
tillo.

Dado en Palacio á primero de J unió 
de mil novecientos diecigiete*

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Martín dü Sosales.

Vengo en nombrar á D. Miguel Salva
dor y Carreras, Vocal de la Junta Con
sultiva de Segaros, como Diputado á Cor
tes, para cubrir la vacante producida por 
paso á otro cargo de D. Félix Benítez de 
Lugo y Rodríguez, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 24 de la Ley de 14 
de Mayo de 1908.

Dado en Faiacio á primero de Junio 
de mi] uovedentos diecisiete.

ALFONSO*'
El Ministro de Fomento,

Martín de Eos«ies*

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta doi Ministro 
de Fomento,

Vengo en admitir la diraisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente 
del Consejo provincial de Fomento de 
Jaén, Me ha preseotado D. Miguel Már
quez Banqueii.

DMo m  Palacio á primero de Junio 
de mil noveeientoa ciíeaiaiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Martín de Besíales.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 18 dól Real decreto de 12 de 
Febrero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Jaén, á\D. Virgilio Anguitá 
Mufíiz.

Diido en Palacio á primero de Junio 
de mil iioTScioníos diedsiete*

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

En virtud de lo dispuesto en el Regla
mento de 9 de Febrero de 1906; á pro
puesta del Ministro de Fomento, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola, á D. Ma
nuel de Taramona y Sáinz.

Dado 6B Palacio á primero do Junio 
'de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomente,

Martin de osa)es.

U&lación qm se cita.

i l l S T i l I O  m  U  6ÜEEEI

REAL ORDEN
Escmo. Sr.; Hallándose justiñcado 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos, en
el artículo 284 de ia ' vigento ley de 
elutamlento,

El Rey (q. B. g j  se lia servido dispo
ner que se devuelvan á los int0resa<u>a 
las cantidadcB que ingresaron para 
cir el tiempo de servicio en Ülai?, següu 
cartas de pago expodidas en las fehas, 
coa los números y por las Delegacíc^nes 
de Hacienda que en la citada relación 
expresan, como igualmeníe la suma qu6 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per-' 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 clol ReglamoBtü 
dictado para la e|üeuci6n de la cUada Laye 

De Roal orden lo digo á V, IL para su 
conoolmiento y demás efectos. Dios guar
de á V, IL muchos años. Madrid, 2 i da 
Mayo de 1917.

■ ' • ACraLERA'.
Señores Capitanes GeneralcB de las 1.®

4.̂ , y 6.® Regione?!.

ffi P 0' N T O
NOMBRES B SN QÜS í’U'ÓKON ÁliI3rADOS

e
DE LOS B.ECLÜTAS

saseO06 Ayuntamiento. FroYÍncla.

Gregorio Torres Velasco— 1916 Loechí s . . . . Madrid........
El mismo.............................. 1916 Idem Idem. . . . . . .
Alberto R o d r í g u e z  Arias 

Bernáldez......... .. 1917 Alcántara.,.. Cáceres. * ,.
Juan Hosta Belipuig . . . . . . 1913 Barcelona.... Barcelona. .
Sergio de Hita Morros......... 1913 Idem---- . . . Idem...........
Amancio Burgos Isar......... 1914 iglesias. . . . . Burgos. . . . .
Francisco Díaz Alberdi . . . . 1917 San Sebastián Guipúzcoa..

CAJA 

DE EHGLÜTA

Alcalá, 5 . 
Idem-----

Cáceres, 15 . . . .  
Barcelona, 63 .
Idem, 62 / ........
Burgos, 82. . . .  
San Sebastián, 

85...................

' F E C H A S
DE LAS it» las eartíiS

CARTAS DE PAGO da piigo.

12 Febro. 1916 • 54
11 Dic. 1916 .. 115

80 Enero 1917 . 33
7 Febro. 19! 3 63
7 Abril 1913.. 158
3 Febro. 1914. í)

15 ídem 19J7. , 137

Delegaciones
ae

Hscienda 
que expidieron 

las
eai'tas ¿e pago.

Madrid... 
Idem. , . . .

Cácores. •. 
Barcelona. 
Idem . . .».  
Burgos ..

Guipúzcoa

Sumas 
que. deben 
ser rein
tegradas, .

500
500

3.000 
500

1.000 
500

500

i l I I S I »  91 l A E I l l

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Dada cuenta de la instan

cia elevada por el Capitán de Navio de la 
escala de tierra, D* Juan Antonio Gener 
y Sánchez, en súplica do qoe se le otor
gue mejora de recompensa á la que le 
fué concedida por Real orden de 13 de 
Julio de 1914,

S. M. el Re Y {q. D. g j , de conformidad 
con lo informado por la Junta de Clasiñ- 
cación y Recompensas, ha tenido á bien 
declarar pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo del empleo del recurrente hasta 
su ascenso ó retiro, la cruz de tercera cla
se del Mérito Naval con distintivo blanco, 
que por servicios prestados en la Coman
dancia de Marina de Gran Canaria se le

concedió por la mencionada soberana 
disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su coíiocimiento y efectos. Dios guarda 
á V. E. muchos años. Madrid, 18 de Mayo 
de 1917,

MIRANDA.
Beñor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Jun^a de Clasiñca- 

ción y Recompensas.
Señor Gemandaate general del Aposta

dero de Cádiz.
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos.

REAL ORDBIN '‘1

Visto el expediento instruido á instan* 
cía de D. Alberto Vázquez Vivar, en soli
citud de que se declaren de utbldad pú-, 
blica unas aguas minero-modicii ales que 
eniergOB ©D. término de Caldas de Luna, 
Ayuntamiento de Láncara (León), y que 
se le conceda el oportuno perímetro de 
,expropiacióii forzosa para la construc
ción del balneario y sus dependericias: 

Reímltando que por Real orden de 24 
do Diciembre último, previo informe del 
Real Consejo de Sanidad, se declaró com
pleto este expediente á los efectos del ar
tículo 6.° del Reglamento de baños, y por 
la de 5 de Marzo último se nombró al 
Médico-Director de baños. Do Miguel Gó
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mez Camalefío, para que inspeccionase 
las aguas y emitiera el informe que de
termina el articulo 7.̂  del citado Regla
mento:

Resultando que diclio funcionario in
formó: que las aguas son minero-medi
cinales, Gíasificándolas como bicarbona- 
tadas mixtas acratortemaleSy mesoterma- 
les, con indicaciones terapéuticas en di
versas enfermedades; que emergen con 
un caudal do 150 litros por minuto á la 
tem peratura de 27,5 centígrados; que 
debe practicarse el captado de las aguas 
para evitar las ñltraciones de las super
ficiales; que el perímetro de expropia
ción debe sor extenso para ejecutar las 
obras da protección, principalmente en 
la orilla del río; que las aguas pueden 
utllizariso, tanto en bebida, exportadas 
embotelladas, como en un establecimien
to balneario; por todo lo cual propone 
que S8 otorgue la declaración de utilidad 
pública y se señale como temporada ofi
cial para el uso de las aguas en el bal
neario, una vez esté construido, la de 15 
de Jiroio á 30 de Septiembre.

ResüRarido q^io el Ingeniero Jefe do 
Minas de lo provliida informó que debe 
coneederso ci perímetro de expropiación 
que se deta lk  en el plano y que mide 100 
metros por dos de sus lados y 49 y 59 por 
loB otros dos y lindando con el río de 
Caldas y con terrenos incultos:

Visto el vigente Reglamento de Baños 
en sus artículos 5.® al 8.̂  y el 10:

Considerando que tanto por el análisis 
químico y la Memoria histórico-científi
ca, como por el informe del Médico Di
re olor que inspeccionó las aguas, se ha 
demostrado que son m inero-medicinales, 
con apiioaciones terapéuticas para el tra- 
tamioiito do varías enfermedades, pu- 
ciiando eoiralearse en diversas formas hi- 
droterápicas y en bebida:

Considerando que se han cumplido to
dos los trámites reglamentarios, habien
do informado favorablemente la Junta 
ele Sanidad y Diputación provinciales,

S. M. el R e y  (q. D. g,) se ha servido 
disponer, de acuerdo con lo propuesto 
poi la Inspección general de Sanidad y 
lo informado por la Sección, de Aguas m i
nerales del Real Consejo de Sanidad, lo 
siguiente:

1.® Declarar de utilidad públka el es
tablecimiento balneario proyectado por 
D. Alberto Vázquez Vivar para la explo
tación de las aguas minerales objeto de 
esto expediente.

2V Conceder como perímetro de ex
propiación forzosa para construir el bal
neario y sus dependencias, el señalado en 
ei plano que se acompaña al informe del 
lageniero Jefe de Minas de la provin-
íib3^ , '

3.̂  Señalar como temporada oficial
para el uso de las aguas en el estableci
miento, una vez que éste se abra al ser
vicio público, la de 15 de Junio á 30 de 
Beptiembre.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento, el del interesado y fines 
oportunos. Dios guarde á ¥ . S, muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1917,

BURELL. 
Señor Gobernador civil d© León.

B E m S  ¿ETES

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Granada la Cátedra de Patología quirúr
gica y su clínica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para su provisión se anun
cie ai concurso previo de traslación, que 
estableció el artículo 1.̂  del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 29 de 
Mayo de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i l I O T E lO  m  FOIESTO

EBAL OEDHN 
limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 

do Verificador de Contadores para gas de 
la provincia de Valencia, con exclusión 
de Játiba, por fallecimiento do D. Fran
cisco Valls Serrano, que la desempeñaba: 

Vistos los artículos 74 y 75 de las Ins
trucciones reglamentarias para el serví • 
ció de esta Verificación, de 7 de Octubre 
de 1904, modificadas por Reales decretos 
de 8 de Junio de 1906, 25 de Octubre de 
1907 y 8 de M ^p de 1908:

Considerá^o que, según estas dispo
siciones, el cargo de Verificador ha de 
proveerse por concurso,

M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto por Real orden fecha 19 de Febre
ro de este año, y de conformidad con la 
de 10 de Diciembre de 1913,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se expida nuevo título ad
m inistrativo de Director do la Escuela- 
Nacional graduada de niños de Irún 
(Guipúzcoa), á favor de D. Guillermo 
Martínez Pérez, con la remuneración 
anual do 125 pesetas, y que tan pronto 
como se persone ei interesado á tomar 
posesión del expresado cargo le sea dada 
por la Alcaldía de Irún.

De Roal orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 21 
de Maĵ o de 1917.

FRANCOS, 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

disponer se anuncie en la Gaceta  d e  Ma
d r id  ©1 concurso para proveer la plaza 
de Verificador de contadores de gas de 
la provincia de Valencia, con exclusión 
de Játiba.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 3Í de
Mayo de 1917,

ALMODOVAR. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de contadores 
para gas se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.® Ingenieros Industriales.
2.̂  Doctores ó Licenciados con título 

español en Ciencias Físicas.
Serán los preferidos los aspirantes que 

por los cargos que hayan desempeñado 
6 por las publicaciones de que sean auto
res, demuestren su especial competencia; 
si entre éstos hubiere Verificadores para 
gas ó electricidad de la misma provincia 
en concepto de Ingenieros Industriales, 
so les considerará esta circunstancia como 
mérito preferente.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.® Ser español.
2.  ̂ Tener más de veintitrés años de 

edad.
3.̂  No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente.

4.̂  Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán^ de 
justificarse precisamente con ios siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de laa causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó testimonio nota
rial del mismo.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provincias 
de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la Ga
ceta  DE Ma d r id .

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes aJ Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes al en que termine di
cho plazo.

tBMMlSTBÍClOü G E S m

JílWSTERIO DE ESTADO

El Cónsul de España en Liverpool, 
participa á este Ministerio el fallecimien- 
do los súbditos españoles que perecieron 
á consecuencia del torpedeamiento del 
vapor Fontiacy perteneciente á la Compa
ñía inglesa Folrn Glynnt Lon, de Liver
pool:

Julio Creus, cuya esposa residente en 
aquella ciudad y ha sido notificada.

Celestino Díaz, de quien no existen an-
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tecedentes respecto al lugar de su naci
miento.

Vapor Zeulandia^ perteneciente á P he  
Giberty Lteennclufs C.® de M ieva York;

Francisco Rodríguez, natural de Alme
ría; nacido en 5 de Junio de 1894.

Vapor José de Garrinaga^ de la propie
dad de Larrinaga y 0.^ Limited, do Li
verpool:

Fraiitílsoo Langa, prim er Oñoial, cuya 
famiiia reside en aquella ciudad y ha 
sido notiflcada,

Ignacio Hermo, mariiiero.
Vapor Pilar de Larrinaga^ do la pro

piedad dol anterior:
Manuel Sanjurjo.
Francisco Ferreño.
José Martines
Joaquín Suárez.
Sotero Madariaga.
Manuel Navarro.
Celestino Larrinaga=
Madrid, 29 de Mayo de 19i7.~El Sub

secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Trieste, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Manuel Someterlo, na tu 
ral de Santander, de vclotinueve anos d© 
edad. Agente de comerdo, oeiirrido el 24 
de Abril último.

Madrid, 29 de Mayo do 1917. == El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul general de España en París, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Blas Jiménez Al- 
caraz, natural de Murcia.

Madrid, 30 de Mayo de 19i7.=EI Subse
cretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, participa íx este Ministerio el falle
cimiento de ios súbditos españoles si
guientes:

Damián 'Fcjrnández Meiidiluye, de se
senta años de edad, casado, natural do 
Vizcaya, profesión del campo, cuya de  ̂
función ocurrió en Camagüey en Marzo 
último.

Clara Vázquez Iglesias, de treinta- y 
siete años de edad, casada, do profesión 
su casa, cuya defimción ocurrió en barrio 
Este de Ma-mel, ©ii Camagüey, en Marzo 
último.

Mariano López González, de vemticiia- 
tro años de edad, natural de Lugo, solte
ro, vecino de Sania Lucía, térm ino de 
Gileava, hijo de Hilario y María; falleció 
en Marzo último.

Rafael Pascual Estarellas, muerto en 
acción de guerra en ©1 poblado San An
drés, del término de Gileava, hijo de Ma
teo y do Buenaventura, natural de Palma 
(Baleares), de veintidós años de ©dad.

Madrid, 30 de Mayo de 1917.—E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

M lN iS T E R iO  D E  G RA CIA  Y JU ST IC IA

En el Juzgado de prim era instancia de 
Merida, se halla vacante, por defunción 
de D. Alvaro Ibarra González, la Secreta
ría judicial de categoría do ascenso, que 
debe proveerse p o r  traslación, como 
comprendida en el tercero de los turnos 
establecidos ©n ©1 párrafo prim ero del 
artículo 12 del Real decreto de 1.^ de J u 
nio de 1911, modificado por el de 3 de 
Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por

S Junio 1917
tasaría»-̂

el artículo 14 del m is m o  Real decreto,
d e n tr o  del p la z o  ch3 treinta días n a tu r a 
les, á c o n ta r  desde ia p i ib lic a c ió n  de este 
a n u n c io  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Mayo do 1917.=E1 Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia.

f^ lf 'üS T E R lO D E MARINA

M mjmr C esitM l.
Excrno. Br.: S. ¥í, el Rey (q, D. g.), de 

confoiTiiidad con lo consultado por la 
Jun ta  de Clasificación y Recompensas, 
ha tenido á bien conceder ai Capitán de 
Corbeta I). León Herrero y García, autor 
de ia obra titulada «Teoría elemental de 
las mareas y de ia aplicación del análisis 
armónico á su predicción», la cruz de se
gunda clase del Mérito Naval con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del Bueldo de su -actual empleo hasta su 
ascenso ai inmediato, como premio ai 
celo y amor al estudio demostrado en la 
redacción y pnblloacioii d© la expresada 
obra.

De Real ordeii, comunicada por ©1 se
ñor Mi ni siró del ramo, lo digo á V. E, 
para su -eoiiOGÍDiíeiito y efectos. Dios 
guarde á V. E. lauchos años. Madrid, 31 
de Mayo do 19i7.=El Almirante Jefe del 
Estado Mayor Central, José Pidal.
Beñor Praside},ite de ia Jun ta  de Olasiñ-
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cación. y Recompensas de lu Armada^ 
Señor Comandante general del Apojáe â- 

doro de Ferrol.
Señor Intendenta general de Marina. 
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y  d e i  Protectorado en ¥iarrueí50S# 
Señores

« I S T E R I O  D E  H A C IE N D A  '

P ir e c c ié s i  pw -
M ieo j  Orcleiia^ciéB
Wm-gm d e i listado*
Debiendo ingresar en el Tesoro públí*^ 

co e l importe del depósito números^ 
208.087 de entrada y 68.133 de registro,, 
procedente por conversiones sucesivas 
dol 177.127 de entrada, constituido en 
de Marzo d© 1901 por D. Maimel José de 
Bertinati y Pareja, importante 39.550 pe
setas nominales en Deuda perpetua inte- 
rior al 4 por 100, para garantir la conce
sión del ferrocarril de servicio particular 
y uso público de Jerez de la Frontera al 
río Guadalete,

Esta Dirección General, en cum pli
miento ele lo dispuesto en. el artícvilo 48 
del Reglamento de la Caja, ha a-cordado 
se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún vfdor ni efecto.

Madrid, 29 de Mayo de 1917.=E1 Direc
tor general, Eduardo Rodonas.

LOTERÍA NACIONAL
Nota-m Im números y poblaciones dios que han correspondido los 15premios mayorm  

de los 1.7G0 que comprende cada una de las tres series de billstes del sorteo celebrado en 
este dia.

24.703 
23T35 
27.286 

r 017 
i 951 

30 6S4 
33 363 
12 8?3 
-14.020

1 007 
18.868 
15 652
6. 948 
7.474
2 670

PREMIOS

Pesetas.

100.000
60.000
20.000
1.500
1.500
1.500
1.500 
1 500
1.500
1.500 
1 500 
1.50G
1 too  
1
t 500

P O B L A O IO N E i
PEIMSEA y  SEGUNDA SEBISS

Madrid.—Tarragona.—Madrid. 
Barcelona.—Barcelona.—Córdoba, 
Huesca.—Huesca.—Huesca'.
Madrid.—Madrid,—Madrid,
Málaga.—S. Sebastián.—L.^ de la Concep. 
Burgos.—Barcelona.—Oonstantina. 
Vergara.—Madrid y Sevilla.—Madrid. 
Barcelona.- Barcelona.—Madrid.
V.^de los BaiTos.” Barc8Íona.-BareoIona, 
Mahón .—Mar! rid.—Alicante.
B arcelon a.—V alen ci e M a d r i  d . 
Madrid.—Madrid.—Madrid.
Madrid.—Barcelona.—Zaragoza.
ManresB.—Salamanca.—Cádiz, 
Pamplona.—San Sebastián.—Cádiz.

Madrid, 1 de Junio de 1917.

Eli el sorte© celebrado hoy ooii &i j  
&1 articulo 57 de la Instrucción ^ al 
de Loterías d© 25 da Febrero de 1893, para 
adjudicar ios cinco premios de 125 peBo- 
tas cada uno asig-nados á las doncellas 
aoogidsB en , los establecimientos de 
Beneñcencia provincial ü€) Madrid, han 
fasulíado agraciadas las Biguientesr 

M argarita Fernández B arrio , Teresa 
Gimen o Fernán dez, Carmen Ibáñez del 
Río, P ilar Parla Iglesias, Carmen Villal- 
villa Martínez, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 1.*̂  da Junio  de 1917.—Por or
den, Daniel Grifol.

PROSPECTO DE FBEMIOB
para el sorteo qm m ha de celebrar 

m Madrid el dia í í  da Junio de 1917. 
Ha de constar de dos seríes de 31.000 

bilíeles cada una, al precio de 40 pesetas 
el billete, divididos en décimois á cuatro 
pesetas; distribuyéndose 857.584 pesetas 
en 1.572 premios para cada serio, do la 
manera siguiente:

PREMIOS FVS'ETAS

! 120.000
I 65.OJ0
1 25.000

10 20
1.256 ........da 400. . . .
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PEEMI03 FgSBTAS

99

Í.572

iproxim aoiones de
400 pesetas cada 
tina» para los 99 
iiÉMeros restan tes 
de la eentena del 
premio primero». 

M. de 400 Id. íá,, 
para los 99 Búme» 
ros restantes de la 
eenlena dol pre° 
mío segundo. > *.. 

id. de 400 ídem íd=, 
para los 99 rj úme
ros restantes de la 
centena del p re 
mio tercero. . . . . .

, aproximadoneB ck;
1.500 pesetaíi o t ó  
nna para ios nú-' 
meros anterior ? 
posterior “ al del 
premio' primero, 

ídem de POJO ici Pk 
para 1(38 dol pre
mio .  *

fdam de 692 id. Iñ., 
para íq^ d./- 
mío fercerr , . ,  ,

89 600

89^610 

39 €00

8 000

2 000

1.384
857.584

L m  hpToxlmmíúum ñm  compatibles 
eoB. onalqnier otro premio e  ̂
€DiT6spoí3.dér al bilí oto; ontei  ̂ c 
eon rasípecto á las señaladas i> o p 
merocí anterior y pastericf j 
W^^-rém ■ prfmor(), íegundo y tercero 
^U8 si saliese premiado el nümero su 
^nyKío-: co a  número 31.000, y si diese 
Cisro .;?i el billete nfe iero  t «erl
i l

P ara  cjdicaoiüii íle las aproximEdo - 
'4i.es j:].e 4U0^pesetas, se ao'brentlencie qno 
Bi ©i premio prim ero corresponde, por 
©jOBipio, al_ iiíimoro 25, áo consideran 
agradados los 99 mámeros restantes de 
!a eoBie^ia; es decir, desde el 1 si 24 v 
dosdo 6x 26̂  al 100, y en vpm¡ forma t ó  
Eprosim.acio.oas de los ?'3V'b.íuíos saífiijido 
y te.i coro.

 ̂ I I  rorreo se eioctoará en el looal deŝ  
libado efecto, con Ms eolGínnidacle^ 
preeoHta?  ̂ iii j  m
¥  ea hi ' 'i  ̂ ^
mñúon  o.- 'O /' ^

preiiiios de 125 peseta- eid:re i 
lay aoAgrO: ■> ’ "

Proyloei-sl de }
tino de 625 ensre las /raérranas do rruil- 
tares j  patriotas muortoa en campaña qo§ 
t^Yieren JnstI.ñcado sii derecho.

h:  ̂o.f :^eter-serán púldr'̂ o- ŝ. y los eoncn- 
m aites interesado: rr: c! smioo tfenen
deresiio, con la veo! - ’J.? p'-. .̂c-Pí/rp  ̂ £
liacer obsereaeioiius ie .is r  jae
terigan respecto á las operaciones de loa 
Bor̂ f̂ Oo. Ai cVia í^igníerito de ^f.clnadoa 
ÍL^ié, p'i> e^nrii-^-áel’̂ emillrdo al p5Mico 

a 'j de le
C i c i r ' o :  ’ 'cn- - r
n»' Y . - p r k  Y

L .j   ̂ "cro Y,~ se rn  k,
.re htí>?iCí bd>

do 'O' Cf I '  ̂ " j  j:'  ̂ 'O-
tackoi y ev-trApa piy rnlBiooo.

Mrdrfd, ¿9 yo Ido ero de Pd7.   o| DI-
ra..:y>r ápmóreñ k P/::hj}i;̂ n.

CIDÚC
V

S^íreeeíém  C leiiera l 
I© €«rii.temci©s© d e i  EíStgiái©»

^Visto ol expedients incoado por D. Be
nito Aparicio, domiciliado en esta Corte 
m  la calle de Carranza, número 20, soli

citando oomo apoderado del señor Du
que de Alba, patrono único del Hospital 
de Nuestra Señora de la Piedad de Peña
randa de Duero, se declare á dicho esta
blecimiento exento del impuesto sobre 
ios bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la icstaneia se hallan 
unidas copias simples, debidamente co
tejadas, de les siguientes documentos:

1.® De la escritura otorgada en 20 de 
Junio de 1540, ante-el Notario que fiió de 
Madrid, D. Francisco Ldpez, por lo.s ai- 
baceas de D. Francisco de Zílníga, Con
de de Miranda, en la cual se hace cons
tar opie en el testameiito, bajox el que 
falleció, autorizado en Torrijos en 10 de 
Enero de 1533, dispuso'que en Peñaran
da de Duero se edificase un Hospital, 
asignáiidole deterniiriado capital y ’ con
forme á las reglas que consignare en una 
Menaoria que cejaría, y en su defecto, lo 
que estableciereii sus testamentarios, los 
cuales, haciendo ii.so de esa facultad, de- 
signarott su Patronato en la forma que 
expresaban.

2k Db la certificación en la- que se 
transcribe la bula dycla tjor Clemeiíte VII 
en 23 de Marzo dto 1533, concedi’mdo au 
torización apostólica para construir y 
edificar bajo la iuTocaeion de Nuestra 
Señora de la Piedad el referido Hospital.

3-F De sus Ordensnzas, da kis por su 
patrono único en 12 de Diciembre de 
1799, en las que se establece habría.en él 
12 camas# de por mitad para hombres y 
mujeres, pudiendo aumentarse según las 
necesidades y  fondos, precisando para 
ser admitidos ser pobreu de Solemnidad 
y vasallos del Ducado de Peñaranda, no 
pudiendo ser admitidos en perjuicio de 
ellos ios criados de ve. ioos, y qua á aque
llos que |>or sus. pronta^', imprevistas y 
raras anferoiedades no eít a vieren en dis- 
posicicB de ser trasladados al Hospital, 
se les socorriera con la b’oivosiia de dos 
reales diarios; este ‘̂ ' ' adose también 
que todos los años, oí di 8 de Diciem- 
bro, Be celebrara im-* t* da religiosa en 
hnnor de la T IícIr- -c ’ Hospital; y 

4k D;d t^esbaaVi i r  ’a P 'al orden dic- 
p n  ol VíniBteno de m (P-beriiación 

2-1 d ’̂ Ab: il 5̂.0 '?0 i 4-, por la oue tso le 
c Ic.alde i'oiü.o df? bcneñcencla particular: 

Cím-] ^:?aiilo que en razón ai úbíco 
ebj-to c . T-efdizíí ff lo Hospital,
la '‘.sfs'TCC'i . y . , "a T̂ .J de epbvj'iYlOS po
bres, th ,ir  de t ►fPtüción do
brofítC'om’’' C’ e n< iw  ̂  ̂ consecuen
cia le ( '1  apne,.b y r  quo á las
m ism a«■; C'̂ n< .h'  ̂ ' d '\L. i s de 20 de 
Abril de liHl en el núin^io  OA de su a r 
tículo 193, de cünfm ro lad  con lo preve
nido en el artícolo 4;-' de la Ley de 29 do 
Diciembre de 1910, creadora d.H im pues
to sobre los bienes de las personas ju r í
dicas, al estar unidos al expediente ios 
dooiimentos para ello exigidos on aque
lla dispoBidój):

Cousidoraiido que después de publica
da la L 3' da 24 da Diciembre de 1912, v i
gente en bi actualidad en Ja materia, ten 
drá derecho á disfrutar de Igual berieñ- 
cio, p>or estar oompreeididos sus bienes 
entre les que se dociara exentos del im- 
pu V! rr.L 'rko F de m  .ardeulo 1.°,
cj f j u iir fj '̂ a'̂  las eondiciones en él de*

,ev o lo qlí0 ‘ Bno demúeBtra el 
qu . j,to B0  precisa, es-
 ̂ e ie L’m (drec^cuaonte* iidsfuitos, 
r lii  ̂■?"co-iCió\i d© personas, á la realí*
zEJion ík* iin ocó'do benéfico de los enu- 
snerados en el anícuio 2,fi del Real decre
to da 14 de Marzo de 1899, en el que s© 
hace especial menelón d© ios Hospitales, 
j  además, como tambión so exige por la 
ley, tan sólo ©n las necesidades del esta

blecimiento pueden aplicarse los i*©xidi- 
míen toa de los bienes:

Considerando que la exención no al
canza á aquellos cuyos productos se des
tinan á la celebración de la indicada fies
ta religiosa, por .no serles de aplicación 
ninguno de los casos de exención admi
tí d.o.s en las disposiciones legales dicta
das en la materia:

Oonsideraiído que el otorgamiento de 
la exenciórj no rehabilita los plazos fene
cidos reglamentariamente, á los efectos 
de las cantidades ingresadas, de confor
midad con lo declarado en Real orden 
de 29 de Julio último, pronunciada de 
acuerdo con el Consejo de Estado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme Ala Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General do lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospital 
de Nuestra Señora de la Piedad, de Peña
randa d© Duero, provincia de Burgos, 
está exento del impuesto sobre los bienes 
de las personavS jurídicas, con excepción 
de los que destina á la aludida función 
religiosa, y sin derecho á devolución de 
las sornas satisfechas por el mismo, si no 
se hubiere reclamado en tiempo.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Mayo de 1917.==E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Flacienda en Madrid^

Visto el expediente incoado por D. A r
turo Giiilléii, solicitando, como Presiden
te de la Santa y Real Hermandad de'
Nuestra. Señora dol Refugio y Piedad, de 
Zaragoza, so la declare exenta del im 
puesto sobro los bienes de las personas 
jurídicas:

R'Ysoitando que á instaiioía se hallan 
unidos los documentos siguientes:

IF ü íi ejemplar de sus Estatutos, de
bidamente Gote|ados, en coyo proemio se 
ccmsigru que síígón consta on el libro de 
metiículas hecho en 1739, se fundó por 
12 h.rs más nobles vecinos de Zarago
za, dando licencia puara ello al Arzobispo 
de la diócesis D. Pedro Opaoíaza, y cele
brando su prim era Jun ta  el 5 de Octu
bre da 1612", siendo establecida á seme
janza de .ia dol misino nombre d© Ma
drid, determinándose las diferentes vici
situdes por que ha pasado, y que su fina
lidad ha sido eióiiipre la caridad para ios 
pobres.

Según los Estatutos, los servicios sani
tarios de la Herm andad son:

I. Recoger duranío tres noches con- 
socutiváB á los pobres transeúntes ó des
amparados faltos de albergue.

II. Socorrer reservadamente á perso
nas de distinción que reúnan la calidad 
de pobres ó enfermos.

IÍ.L Socorro á los pobres enfermos.
IV, Socorrer á .los pobres' enfermos 

que hubiesen sido sacramentados ó estu
vieren en estado de serlo.

V. Igunlmmte  á la.s pobres recién pa
juelas.

VL Costear lactancias ó á iix iilarpara  
su pago.

Vi!... Llevar al Hospital á los pobres 
5.cogidos por la Hermandad que lo pre
cisaren, ai Hospicio los niños huérfanos, 
y á la casa paterna los muchachos fuga- 
dos do ella, y

 ̂VIII. Practicar tocios los d(^más servi
cios que no ostíiiido comprendidos entre 
los relacionados acordase la Junta  y per
mitiere ©1 estado de fondos d© la institu 
ción.
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Determínase en los propios Estatutos 

la manera cómo han de "onmplíreo 103  
expresados servidoo, la 
que antialroente ba de eelebrarse eíi lio- 
ñor de sil Soberana Patrona y los súfra* 
gios por los bionhechoreSj fundadores y 
hermanos difantos; y

Una certiñoaclóo^ en la que se 
transcribe copia del .traslado de In Besl 
Orden dictada por el Ministerio de la Go
bernación en 18 de Marzo .de 1912, por la 
que so clasifico como- de beneílceiicia 
particular a la referida Hermaiidaá: 

Conslderaiidc que en razón á ser los 
expresados objetos los únicos que cons- 
tiíuyeíi  ̂m  finaiitíad, tioo.o carácter de 
iaetitucién de beneñcencía. gratoita, y.en 
sn consecuencia, I0  os aplicable la exen
ción que les reconoce el Reglamento do 
20 cío Abril do 1911 en. el número 9.  ̂ de 
su artículo Í9S, de conformidad con lo 

■'establecido en el ártica lo 4Ó' de la T.ey de 
29 de Diciembre de í9i2, creadora defim 
puesto sobre los bienes da las personas 
jurídicas, al estar uíiidos al expediente 
'todos ios doenmentos para ello exigidos 
en aquella disposición:

Co^isideraíido que después de publica
da la Ley de 2i de Dloiembra de 1912,̂  vi- 
gento en la actualidad en la materia, ten.* 
drá también dereoho á disfrutar de igual 
beneñcio, por estar eüin.preiidido3 sus 
bienes entre los qu,e en en ella so decía" 
rao exentos del impuesto en el • aparta
do F de so artículo JA:
. Oonsideran.do que así lo demuestra ol 

hecho de qiie, como en el rnis.aio se p re
cisa, lo 8 bienes de la Hermandad están 
dírec’ámente adscritos, sin intorposieion 
de personas, á la realización de objetos 

' que I aea dentro do lo que por benóíico 
•debo entenderse, á tenor de lo xireYorddo 
en el artículo 2.^ del Eeai decreto da 14 
de Marzo de 1899. como se requiere en el 
invccado precepto lega'l:

Considerando que, de conformidad con 
lo^en^él exigido, iiui solo en ios objetos 
relacionados piiedou invorUrso los "pío* 
düoíos de sus bienes, siendo iruiiscutiblo 
la graiuidad con quo se prest,an los ser- 

, vicios^y socorros, y^en su ejeoneión y 
cumplimiento se aplican directa y cons
tantemente, según los firtÍGüiuS 60. 119 3’ 
123 de sus Estatutos:

Considerando, además, qua la exención 
ha sido concedida por Real orden de 13 
do ñíarzo últiíno, pronundada do acuer
do con lo informado por esta Dirección 
Goneral. y el Consejo de Estado, á la San
ta, Poiitiñcia y Real Herinaiidad del Re- 
fugio^y Piedad, do Madrid, á la que debió 
sil origen y de la que tomó su no.mbre y 
sus fines la que es objeto de este expe
diente, como se expresa en sus Estatutos: 

Considerando qoe la exención. no al
canza á ios bienes cuyos prodiietos se 
destip,e.ü a fest] ridades y lioiiras fúnebres 
religiosas, r>or no serlos de aplicacióii 
lunguno de los casos do exencdón admi-' 
tidos 611 las disDosiciones legales dicta
das m  la materia:- ■

 ̂Considoraiiílo qué la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglameRtariamedite con respecto á las 
CíUitídades ingresadas por el impuesto,
Ce acuerdo con lo declarado en Real or- 

' 11 de 29 do Julio del año próximo na- 
do, ŷ
Con si doran do que por delegación del 

Ministerio le ha sido atribuida co-iiq>0 ' 
teacia á, este Contro directivo para resol
ver en el expediente, con forme á la Real 
ordon^^do 21 de Octubre de 191*3;

La Direocion General de lo Contencio
so ha acordado declarar q io  la S iuta 
HealHerniaridad cie NuesRu ib- ore del 
Refugio y Piedgd, de Zaragoius ^. i i  exen-
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ta del impuesto sobro los bienes de las 
personas jmí^iicas, con cxccpcmn de 
a q u u l h v s  e n j f - e  p r o  d o  s o  í o v i o H e n
011 los objOiOD oae?trüvoo do lo mAma y 
se aplican á ios de carácter ro'hgloBO, que 
están sujetos al i impuesto, v sin derecho 
á de V oí ación por Ib ingresado por el mis
mo , si no BG r ^ H  en
tier?ipi).

Dios guBxáo á ¥ , S. muclios añcs, Ma
drid, 19 do Mayo de 1917.—El Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda ea Zara

goza,

Visto el expediente incoado por D. Ma
nuel Rodrigoez, doaiiclllado en. la callo 
de Alberto Boscli, del Ferrol, solicitando 
como Presidente do Ja Sociedad denomi
nada Ei F orreuk , se la declare exenta del 
impiiésío sobre los bienes de Ins perso= 
lias Jurídicas:

Resultando que á la iontancia se halla 
unido un ejemplar del Reglamento de la 
Sociedad, debidamente cotejado, en el 
qiio aparece es m o o? . 0  f 'crrer=- 
se nrntuameiite les as_„Liu .,.3 en les casos 
qu0  se deteniiiBai), por medio de subsi
dios obtenidos meíliaato cuotas de sus* 
crl pelón:

Goüsideranco que en razón el expresa
do objeto eoBStitúye la referida 8 oeio.dad 
una verdadera coopcratÍYa de socorros 
mutuos, teBi-endo c»ráotcr obrero al estar 
foriBado por IndlYlduOS que no ejercen 
profación, sino qe.e pertenecen á gremios, 
do artes, condición que además confirma 
lo establocído en su Reglamen lo coa res
pecto ai subsidio á que los soeioñ tienen 
derecho cuando la enfermedad sea cau
sada por faenas de su irabsio, osteudo 
por eiio dentro de los beneñcios do la ley 
de Aceideníes-dél trabajo:

Considerando qo.o á  las expresadas eo- 
operativas obmr&s les con codo exención 
dúi aludido ínipuosio, por íu tolaíldad do 
BUS üieiios, el Reg'emente de 20 de Abril 
db 1911, en ei númoro üfi de bo. artícn- 
lo 193, y en cuanto • a los de naturaleza 
mneblQ y  0 ! ediñcio soda!, sin precisar 
el que sean obreras, la Ley do 24. de Di
ciembre de 1912, vigente en la actualidad 
ea la materia, en el apartado G- de su a r
tículo lA, ,Y :

Considerando que por delegación del 
Ministorio le ha sido s- 'iian d a  compe- 
teneia á este Centro dir€ . .• p̂  ra resol
ver en el expediente, conforrae á la Eeal 
orden de 2.1 de Octubre de 1913,

La 'Direccióa General da lo Coníeiicro- 
so ha acordado declarar qué la Sociedad 
establecida en el Ferrol, provincia de l a  
Coruña, co.n el nombre do El Porvenir, 
está exenta del impuesto sóbrelos bienes 
de las pereoBas jurídicas p e rla  totalidad 
de ellos durante los años 1911 y 1912, y 
COR respecto á sus bienes muebles y ei 
ediñcio social, si fuere de su propiedad, 
á partir del año 1913.

i)io.s guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Mayo de 19i7.=«El Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado da Hacienda en la Co

ruña.

iiMISTEfiiO DE LA GOBERKACIÚM

IH ireeeiéM  €íeBe}rM Re

SSCCIÓN DE TELÉGSAEOS

Por eonseciiencia de la propuesta for
mulada por oí Ministerio de la Guerra, 
con fecha 1.2 dol actual, han sido designa

dos para destino civil con fecha 27 del co
rriente los Sargentos que á coBÜimación 
se expresan:

D. Fréijcisco Orespillo y Rodríguez, Ce
lador. Barcelorra.

D. Manuel Gorrea y Domingo, Orda- 
nanza de segunda, Vinaroz (Castelion).

De Evaristo Andrés y Vicente, Ordo-, 
nanza de segonda, Madrid (Oentrai).

I>. Antonio Guirnaré y Arcos, Ordenan
za de segunda, ídem id.

D. Rafael Morí ano y Perales, Ordenan
za do segunda, ídem id.

D. Áusrjidaiio Bravo del .Amo, Orde
nanza do segunda, ídem id.

JJ. Faiistino Domingo y Pérez, Orde- 
iian za  de Foqm 'ula 'dern id . .
. D. ViceiXc ’ .,.0 ) y Mirallas, Ordenan
za de según e, ídem id.

Madrid, Cí de 1917.-=Ei Direc
tor g 0 .neral, Havarro Reverter.

Í 1M!STER^0 DE íMSTRUGCIÓ  ̂ PUBLICA
Y BELLAS ÁfilES

Visto el expediente da elasiñcación da 
la fundaciÓR instituida por D. Bernardi- 
no Fresneda en Bardo Domiiigo de la Cal
zadla,

Esta Sabsecreta.ría ha aeordado se pida 
al Patronato, líor conducto de esa Junta, 
certiñcacióxi^acredliativa d.e las condleio- 
jies higié.uicaB y da ‘seguridad del esta
blecimiento de ensoñarza, dísbi ó ámente 
autorizada por perito técnico, y al mismo 
tiempo se conceda audiencia á los repre
sentantes é interesados en la fundación 
po.r iiii piazG de c[uiriC0 día.s, á o-ntar des
de el siguiente al da su inserción en la 
G a c e t a ' d e  M a d r id , - 

Lo que comuidco á -Y. S. para su cono- 
ciiiiiento j  demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos’ años. Madrid, 4 de Mayo 
de 19Í7.--E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de_Beneñcencia de Lo
groño.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada Ja 
Cátedra de Patología quirúrgica, que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Ileal orden 
de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos riiimerarlos de Universidad 
que OR propiedad desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra igual á la vacante 
ó de indudablo anaiogío., por tratarse de 
la misma m ateria docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
formo del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicacinn do este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Ofioiales de las provincias, y poT me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñaiiz-a do la Nación;, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así so 
verifiqoo desda luego sin más aviso que 
el pros0^3 te 

Madrid, 29 de Mayo do 1'9Í7.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 29’del corriente mes, y 
con arreglo al anívulo i5 do la ley de 4
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de Junio de 1908, ha ¿ido nombrado Be
del segundo de la Escuela Industrial de 
Artes y Oflcios de Cádiz, con el sueldo 
anual de 750 pesetas, D. Antonio Bande- 
ras y Florido, número 33 de los aspiran
tes aprobados.

Lo que s e  publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  e n  cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la  citada Ley.

Madrid, 29 de Mayo de 1917,—El Sub^ 
secretario, Rivas,

Bireeeiéss iSeiierisi ie  FFimera

En atención á lo prevenido en el capí
tulo 4.® del Estatuto general del Magis
terio,

Esta Dirección General ha acordado:
L® Declarar admitidos á la práctica 

de las oposiciones al sueldo de 3.000 pe
setas, á los Maestros siguientes:

Provincia de Alava,
D. Luis Ensebio López.

Provincia de Albacete,
D. Elcazar Huerta Puche.

Provincia de Barcelona,
D. Vicente Pinedo y Martín.

Miguel Especiante Calvo,
Frutos González Ocenda. - 

- Juan Surós Cento.
José María Fuertes Baira,
Antonio Solans González,
Pascual Martínez Abelláo.'
Arturo Blanco Salas,
Ramoa Sala Corbera,

Provincia de üáceres.
D. Martín Noguera Villar.

Pedro Domi nielan o García Vegas.
Provincia de Cádiz,

D. Francisco J. Madrid Madrid. 
Francisco Fatón Lucas,

Provincia de Canarias,
D. Pedro Quevedo y Falcón.

Federico Doreste Betancor.
Provincia de Castellón.

Do Francisco G^nás Sanmartín,
Juan J. Meseguer Presculi.

Provincia de Gerona,
D. Silvestre Santaló y Palvorell.

Provincia de Granada,
D. Pedro PiriZoAIejo,

Provincia de Madrid,
D. Miguel Pérez Martín.

José Rubio Díaz de Losada. 
Antonio Riiiz Ortega.
Antonio Pérez Vázquez.
Salvador Pradas Sierra,
Nemesio de Vargas Mostré.
Antonio Castilla Medel.
Federico Martínez Rubio.
Eugenio Gómez Rojas.
José Bercero Alvarez.
Félix Arranz Posadas.
Clemente Tamames Martín,

, José María Rodríguez Muñoz.
Pedro Gómez Moreno.
Emeterio Gutiérrez Diez.

Provincia de Palencia,
D. Gabino Rodríguez Alvarez.

Provincia de Tarragona,
D. Salvador Peris Penella,

Provincia de Valencia,
D, Julio Segura Llorens,

Provincia de ValladoUd*
D. Teódulo Rulz Ruiz.

Felipe Cuencas Alarma.
Provincia de Zaragoza,

D. Pedro Arnal Cavero.
Pablo Estrenuana Abales.

2P Declarar asimismo admitidos á la 
práctica de los ejercicios á plazas de 2.000 
pesetas, á los Maestros que á continua
ción se merioioiigB:

Provincia de Alava,
D. Pedro Pino López.

Bernardino Ruiz Zárate.
Manuel M.  ̂Lizárraga.
Ruñno Ochoa de Eribe.
AntoBÍo Albandoz Flores. 

.Florentíii Gutiérrez González. . 
Jescis las Heras Miguel,
Juan Clréra Paula.
Francisco Fernández del Castillo,

Provincia de Albacete,
D. Alfonso A nlrés y Calero.

Fidel Escribano Sotes.
Pedro José Górriz Saura.
Juan Antonio García Martín. 
Manuel Feiiú y Dabi,
Emilio Carreras Conejero.
Pedro González Marín,

Provincia de Alicante,
B, Claudio Franco Angós,

Eloy Ooloma Sirvent,
Gratiniano Baohez Romeré. 
Santiago R. Picó Yicent.
Vicenta Roig Cantó,
Luis Pérez y Muñoz,
Francisco Silvestre Pascual.
Manuel Soler Brotons,
Juan Bautista Peiro Pairó.
Diego Marín García.
Ricardo Granero y Gascón.

Provincia de Almería,
D. Basilio Fernández Matute.

JOvSé Dorri0 nech Fernández.
José Martos Peinado.
José Brocaa Ramón.
Federico Lozano Alonso.

Provincia de Avila,
D. Juan Matías Hernández.

Angel Hernández Alvarez.
Cándido Vicente Serrano.
Manuel González y Linaoero. 
Fausto Mariano González Arrojo. 
Tomás Yelázquez Frías.
Julián Casillas Hernández. 
Francisco Jiménez Renedo.
Gabriel Cuenca Biázquez.
Pedro Méndez'Sánchez.
Juan Refojo y García.
IJJpiano Martín de la Mano. 
Leodegario Gallego Moreno.
Jesús Manuel Borrego Martínez, 
José Santos Borrego.
Florentino Ingelmo Gómez.
Alberto López Casero.
José Pérez Sánoliez.

Provincia de Badajoz,
D, Antonio Trivino Caballero.

Rafael San tana Caraballo.
Luis Forro Martínez.
Felipe Molina Gentil.
José María Gallardo.
Valeriano Delgado de Torres.

Provincia de Baleares,
D. E iñno Carpena Montesinos.

Miguel Vivés Meliá.
A n t o n io  Mercad al Cañellas.
Juan  Grhiialt Grimalt.
Viconte Vandejiós'Ventosa. 
Antonio 'JTcó Escasany.
Bartolomé Robroño Torra.
■Joaquín Domouccli ColL

Provincia de Barcelona,
D. José Ganeta Llobet.

Damián Ricart Lafont.
José Gras Basurto.
Antonio Montserrat Domiiigo. 
Alejo Bertrán Torello.
Antonio Alabart Amat.
José Casanovas Clota,
Ramón Oluet SantivenL 
José Peilrol.
José Estruch Prin.
Clemente Salazar Medina. 
Lorenzo Cabós Badia.
Juan Flerrero Vil a.
Ramón Sabató Bañeras.
Martín.Sorra Molins.
Jerónimo Solsona Pallorolls. 
Pedro Vegue Matamoros. 
Arturo Vidal Estovo.
Emilio Gazapo.Abelló.

Provincia de Burgos,
D ..Federico Indego y Albo 

I/n ’enzo Villada Palacios. 
Bloüisio González Faucot.
Luis F'.uTtández García.
Juan Alamo' y Palazuelos. 
Julián Pérez Marina.
Lorenzo Moratinos Negro, 
Andrés Santamaría Chavar ..da. 
Gumersindo Serrano Contreras. 
A malicio Pablo de la Fuente. 
Fólíjc Mojano Romero.

Provincia de Các^res,
B. José Gabriel Sánchez Román, 

Abdór¿ Alonso y Sánchez.
Engerí.10 Moreno Rodríguez. 
Gabriel Rivera García,
Pe'1ro Martín Lozano.
Pedro José Acedo Escobero, 
G.^íiUermo Gómez de la Rúa.. 
F:orencio Jiménez y JÍLcéiioz. 
Perfocto Salvador Fernández, 
Ricardo Granado Sánchez. 
Marcos de la Monja y Monjo.

. Benjamín Santos Borrego. 
Manuel González Eulalia. 
Marciano Ciiriel Merchán. 
Santiago Vicente Barrueco, 
Víctor Moná y Pobladora 
Antonio Jiménez Soto,
Juan Rebate González.

Provincia de Cádiz.
D. Ferm ín Marín Ortega.

Vicente F. Campos Escobar. 
Miguel Gallardo Berdún.
F.rrmcisco Sánchei; Claros. 
Manuel Gálvez Baceta.
Quintín Calvo Fernández. 
Tomás David Hurtado.
Eugenio Ramos Boix.

Provincia de Canarias,
D. Agustín C. Daroca.

Manuel Pascual Navarro. 
Tomás Doreste Betancor, 
Domingo González Cabrera,

■Provincia de CastelUrn.
D. José Sánchez AsensL 

Ernilio Montserrat García. 
Manual Gímeno García.
Rafael Pardo Navarro, 
Francisco Roca Segarra. 
Alejandro Orts y González,

Provincia de Ciudad Eeal,_
D. Diego Miras Reche.

Rafael González Cuadrado. 
Juan  Mateo Vera.
Jesús Ruiz de lá Fuente, 
íiamón M. Rodríguez Pinos« 
Leandro Gómez Bíobrino, 
Antonio Bravo Ainayos.
Jesús Caro-M'artro.
José lluiz Sánchez, •
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D. Isaac Álvarez Gómez.
Francisco Martínez Hernández. 
Francisco Adrados Herrero.
Félix Pavón Rojo.
Pedro Valle Fisao.
Rafael García Roldan.
Emilio Garruchaga Tirez.
Miguel de la Casa Merino.
Julio Fúster García.
Manuel Cámara Abelián.
Julio Sánchez de ia Fuente.
Pedro Friííto Góoiez.
José A ragón Y ellisca.
Enrique Serrano Gallego.
Ismael Medina Plnilla.
Ildefonso Ramírez Pérez,
Julio B. Gutiérrez Gil,
Jesús Sobrado Arias.
Joaquín Ferrer Marín>
Ricardo Zarzueio EspíneL 
Severiano Martínez Lenguas.

ProvincÁa de Córdoba,
D. Domingo Semavilla Sagastibelsa. 

Francisco J. Jim ena Vidal. 
Eduardo Garijo Mcileja.
José MoraicB Linares.
Luis P'ernández y López de Aguirre. 
Enrique Guerrero Muñoz.
Melchor Coníinente Lara.

Provincia de Coruña,
D. Luis Pereiro González.

José M. Fernández.
José Navarro Martínez.
José M. Maimón Carbónell. 
Abundio Díaz Burgos.

Provincia da ÜT4enoa.
D. Juan  Mayordomo Martínez.

Manuel Muñoz de Morales,
Lorenzo Alarcon Pérez,
Juan  Meten do García.
Sebastián Palomino Gallardo. 
Baltasar Pascual Barrios,
José Soria García.
Vicente Femaoxio Cort!j o Alcarria.

Provincia de Gerona,
D. José María Androu Royñe.

Luis Moreno Torres.
Manuel Viñas Homs.
José Serra Moiins.
Agustín Gratacós Dabán.  ̂
Joaquín Rosal y Dux.
José Feñuelas del Río.
Fernando Cid Manlián.
Gonzalo Boriilia Martín,
Sebastián Flá Cargo!.
Mariano Bosón Vidal.
Adrián Vila Fagés.

Provincia de Granada.
D. Paulino Puga López.

Francisco Romero Zurita.
Plácido E. Vargas Corpas.
Ricardo Linares Morente.
Miguel Sánchez Chañes.
Juíin de Dios Santos Gutiérrez. 
Antonio Guzmán García.
Joaquía Muñoz Ruiz.
M anuel Alonso ZapatPa.
Antonio H artado Hurtado.
Manuel Quesada C uadros.

Provincia de Quadalajara,
D. Faustino Casas Carasa.

Dámaso Sauz y Sanz.
Francisco Pérez Gutiérrez.
Adolfo Franco y Li lio,
Santiago Martínez Varas.
Román F. Aparicio y Pérez.
Luís Garzóp Biirgiiillo.
Cecilio Ibáfíéz García.
Juan  Pedro Rechuello López,
Jaim e Arnau Costa.
Quintín Navio Tercero.
Fernando Porcei Zan oguera.
José Emilio F ein 'ndoz Conde.

2 Junio 19ÍT

D. Fortunato David Pérez de Albéniz
Díaz.

Saturnino Muñoz Lacasa.
Antonio Ballestín Prieto.
José María Covlsa y Ramírez. 
Miguel de los Santos Marcelino Mu- 

rillo.
Fraiici-soo Orenoio Muñoz.

Provincia de Qnipmcoa,
D. Eugenio Garrido y Jiménez. 

Aurelio A parí:' ? Amenillas,
Agustín Embii^'uci Tío.
Luis Santos E '’.ovo^te y Elioecliea. 
Mariano Roú‘B ii«z Sáenz. 
Leoviglldo Agoado y Llanos.
Tirso Vázqiiez. Alvarez. -
Félix Díaz do Cerlo García de Jalón.

Frovincia de Huesca,
D. Sebastián San Joaquín Arnedo. 

Joaquín F. Butue Vidal,
José María Gracia Bretós.
Manuel Barberán Cas Hilo. 
Francisco del Carro Martínez. 
Facundo B^dUn Gillué.
Eniilio dei Castillo Avala,
Miguel Fraga Frago,

Provincia de Jaén.
D. Martín Valcárcel García.

Manuel 'Martínez Lfqiez,.
Manuel Pábiina Fazo,- 
Julio Aalis Domenech.
Jaróniino José Rodríguez H ernán

dez.
José María Rodríguez Fernández, 
Melchor García Lopera.

Ffovhicia de Leéfi,
D. Ignacio Alonso Lozano.

Jcsé Gómez Vega.
Con r , % P i m ^ v  c z Rov o.
Belñii Lobato Santos,
David Feruá3ui'3z y Guzmán,
Roque " £̂7 .
Huberto Tomás León Diez, 
Francisco Cebrfáii Leí va.
Juan  Canal y OanaL 
Alfredo González m ntos,
Luciano López Sánchez.
Antonio Jané y Jané.
Santiago Abella y González.
Aurelio Ruiz Alcázar.
Aveliiio López Sabugo.

Provincia de Lérida.
D. Francisco Javier Tuseí Armengol. 

José Vallespí Gavaidá. 
elosé Barrachina Camelín.
Ramón Costa Cabanas.
José Castelis Bigorra.
José Guillermo Andrés.
José Potán Goasích.
Luis Bigata Rispa,
Paulino Bailo OiaL 

- José Lerda Franco.
Pedro Piforrer Bes.
José María Sobils Tuca.

Provincia de Logroño,
D. Dionisio Garijo Royo.

Patricio Rozaiongo Tovía.
Jacinto Trincado Fernández. 
Antonio B. Bretón Serrano,
José Delgado Ijalba.
Delfín .Alvarez Sáenz de Tejada. 
Victorino González Moral.
Alfredo Espinosa y Zarraqufn. 
Cipriano Calzada MaHíiioz. .
Angel Ortfz tJcedo.
Francisco Trincado Fernández.

Provincia de Lugo,
D. Manuel López Gutiérrez.

José Santiago Prol y Blas.
Enrique Correa Alvarez.
José Manuel Vázquez Senra,
Ramón Galpe Sánchez,

5 9 9

D. Ramón Cuesta Alvarez.
Secimdino Vázquez Casanova.
José Enríquez Moure.

Provincia de Madrid.
D. Gregorio Guadalaj ara Ruiz.

Fulgencio Fernández Santa María. 
Pedro Parejas y Herrero.
Basilio París y Alba.
Vito Peña Martín.
Isidro A^lmazán y Francos,
Juan José Mir Vallés.
Dionisio Correas Fernández.
José Zambrano Barragán.
Gregorio Federico ManzaBOclo Fo- 

geda.
Eladio Bugeda y Bono.
S. Domingo Alvarez Soriano.
Lázaro Fernández 3̂ Fornández, 
Antonio Serra Doruecb,
Angel de Diego y Pérez.
José do la Croa del Pino.
Adeüno Alonso Miilana.
Claudio Brotons Sanchís,
Ambrosio Sanz Sánchez.
Angel Redondo Boldó.
Adolfo Martin Díaz.
Andrés Sánchez Pastor. '
Santos Fernández Salinas. 
Píintaloíin Miguel Gastañej.
Bíannol do la Puerta y Lamente.
■ Diego Peris Sánchez Manco, 
Biivexio Vila Abuin.
Luis- Coneío Ramos.
José César Rodríguez.
Severino Qiiirós y Tciedano.
Angel Juan y Larrosa,
Enrique Santos López.
Alberto Mestre Hernando.
Federico Muñoz y García.
Pedro García Tovar.
Felipe Murga Martínez.

■ Frcnríncia de:Málaga.
D. Manuel Liique Barrioniiovo, 

Sebastián DeRyado y López. 
Zacaría-B S -'‘Z Ja 'bar yac.- 
Diego Gor-zá'-rí y Jíinóiiez.
SaiUiago O.ieíj'i Puliáo.
Eagciiio Y usté Veiasco.
Luis Magaña VisbaL 
Cándido López üceda.

Provincia de .Murcia,
D. Tomás Albe-rt Sdia.

Eduardo Otero Valcázar.
Francisco Moroneto Chacón. 
Ricardo Baños Pérez.
Francisco Mauzanares Juárez. 
TomLs Romero SLnclicz.
José García Castañer,
Emilio Soriano Fulo 1110.

Provincia de Navarra,
D. SsBtitsgo Díaz y Recarte.

Nicolás García Caballero.
Lorenzo ürbazos A^rbeloa.
José L. Lapuento y Sorando.
Juan de la Dedicación y Gailién. 
Saturnino Izquierdo y ÍJreta.
Isaac Goñi y Latesa.
Urbano Zadaire y Salinas.
Andrés Morla.s y Gliier.
Mariano Vispe y Gil.

Provincia de Orense,
D. Daniel Boiizas Rodríguez.

Joaquín Sergio Fernández.
Juan Manuel Llamas Fagundez. 
Julio Marcos Candanedo.
Manuel Fernándcs Fernández. 
M-anuelFaz Paz.
Gregorio González Vicente.

Frovincia de Oviedo.
D. Fortunato González Gómez.

Isidro Blanco Escribano.
José López López.
Jerónimo Alvarez Palacios.
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D. Alí^laridro Gargallo González, 
Andrés de Francisco Amigo.
Jesús Esteban Morán.
Federico Juan Vicario Alonso. 
Eamón Camarero Alcalde.
Eafael Gustavo Fernández Córzo. 
Elíseo líu iz  López.
Amonio Valero García.
José Antonio Rubio Gutiérrez.
José María Martínez Valle.
Santos de Lope Ibeas.
Marcos Ramos Velo.
Salvador Calleja Ordufía.
Aniano FernáBdez García.
Nicolás Mangas Gago.
Fernando Alvares Fano,
Ricardo Aivarez y Alvarez Santu* 

llano.
Angel Bueno y Serrano.

Fromncia de Falencia,
I)* Augurio Ochoa del Cerro.

Angel Salve Rivera.
Heraelio Fernández y Fernández, 
Mariano Cuadrado Fuentes. 
Fernando Que vedo Torres.
Lucilo Regaliza Mazo.
Leonardo Ju an  L. U riarte y Ga

rrido ,
Juan  Hernández y Menéndez. 

Provincia de PopJevedra,
D. José Pueyo García.

Francisco Lledo González.
Manuel Vicente Mosquera.
Víctor Fraiz Villanuf va.
José Antonio Küñez Anido.
Manuel González López.
Manuel Novo Gulín.
José López Varela.
José Ferro Cervifío.
Manuel Casabella Pernas.
Manuel Escribano Sánchez.
Julio  Pereira Armesto.

Provincia de Salamanca,
B, Memuel Marín Rojo.

Begundo Gallego González.
Patricio Yeguas Sánchez.
Francisco Granado Sánchez. 
Rodrigo Gfírcía López.
Marcelino Juan García.
Marcelino Domínguez Fonseca. 
Adolfo Martín García.
Francisco de la Gándara Fraile. 
Juan San José.
Agustín Vicente Sánchez.
Hipólito Pórtela Fernández.
José Rodríguez Aniceto.
Lucas García Rol.

Provincia de Santander,
Do Constantino Arce Rodríguez. 

Braulio Trujiilar.o Sáez.
Eugenio Orteera Oteo.
Matías Mier Roiz.
Tomás Vilialpando MigueL 
J, Fcancisoo Hernández González. 
Arsenio Sangrador Bravo,
Fiaviano Gómez Vega.
Greg: rio R^mz Laf o ente.
Ricardo Gutiérrez García.
Leandro Rodríguez García.
Pedro Díaz Andrés.
Joaquín Garcós Cortejo.
Salvador Frasquet Romero.

Provincia de Segovia,
De Claudio Manuel Gómez y Gómez. 

Crédulo M. Escobar Barbero. 
Faustino Martín Herránz.
Gabriel Ramos González.
José Costa García.
José María Muriel Linares.
Beiiigno Domingo Llórente. 
Francisco Sánchez Lumbreras. 
Norberto Cerezo Marinero.
José Santiago Fernández.

D. Antonio Burgos Martínez.
Juan Mongo Cebrián.
Marcelino José de Lozano Aivarez. 
Tomás Gil de Andrés.,
Román Huertas Vázquez.
Luis Berenguer Donaire.
Justo Lorenzo de la Torre.
Félix Gonzalo Hernando,
Pedro Rodríguez del Oso.
Miguel de la Cssa Cecilio.
Pedro Natalias García.
Ábraham Martín Castellanos.
Juan  Valasco Prego.
Norberto Hernaiiz y Hernanz,
Efren Fernández Mareóte y Rodrí

guez.
José Crespo Martínez.
Julio Ricord y Fiierta.
Esteban Rubio Fernáiidez.
Luis Rodríguez Villegas.

Provincia de Sevilla,
D. Antonio Jiménez Duarte.

Camilo Chou?íía López.
Manuel Rull García.
Gregorio Munilla Terroba.
■Matías Tejero y García,

Frúvineia de Soria,
D. Miguel Gal Liarte.

MIgíjel Hidalgo Aldea.
R-imiro Ropero y Díaz,

Provincia de Tarragona,
D. Francisco Molla Gaasch.

José Coll Más.
. Luis Alabart Ballesteros.  ̂

Antonio NatEecolat.
José Domenech Aligúela.
Ramón íbaoz Palíiu.
José Martorell Tail.
Saivíi'lor Fontdevila Español. 
Ramón Grau Llauradó.
Leovigildo Aguirre San Miguel. 
Esteban Vendrell Romero. 
Salvador Adserias Xatruoh,

Provincia de Teruel,
D. Francisco Castellano Tarín.

Jorge DíííZ Recarte,
Lorenzo Ferrar Aparicio,
Teodoro Cansí Oasans.
Salvador Pardilías Germán, 
Antoriir» L-irente Artigoí,
Santiago García Martínez.
Manuel Navarro Báguena.
Braulio Asensio Pinazo.
Lorenzo Calavia Ssntos.
Luis Adán MigueL 
Agu.stín VicAnte Castellote.
José Espín Garcí a.
Juan Alcaide Alcalde.
Fidel Martín Mainar.
Marcial Gil Vlcento. ^

P/ovincia de Toledo,
D. Antonio Díaz García.

Esteban Jaiei xMorejón.
Enrique Ugedo y Berges. ■
Esteban GrániillaguOc.
Juan Jiménez CJavería.
Desiderio L6p-z Torradas.
Gregorio Romo García.
Angel Grande Pérez.
Tritón Góm ez Vela seo.
Arturo de Castro Pérez.
Ernesto Pérez Delgado.
Tomás Villar Jiménez,
Mariano Pérez Aguado.
Marcos Esteban Cañas.
Joaquín Iglesias Moreno.
Antonio Gólvez Pérez.
Faustino J, Martin España.
José Martín Laín,
Petronilo García Sánchez.
Ramón López Delgado.
Vicente Uylbes García,
Francisco Freijo Gallego,

D. Rafael Fernández Peña.
Bernabé Rodríguez Girán.

Provincia de Valencia,
D. Manuel Vilianueva Albert.

Vicente A '̂idai Torres.
Vicente Jiménez Paláu,
Remigio Gonzalbo Camarón a.
Ciro Egido Maza,
Luis Serra Marín.
Jesús Ros García Pego.- 
Miguel Badenes hlonso.
Rosendo Ishmí Nebot.
José María Sancho Castro.
Ma.nfredo Raga.
José Tomás Sánchez.
José Falafox Boix.
LeoBardo Garreres Liñana.
Santiágo Lázaro- Errara.
Enrique Lis Goozalvo.
Rosendo Izquierdo López.
Manuel Ros Raíz.
Emilio Vilar Ferrandls.
Francisco Vigner López.

Provincia de Valladolid,
D. José María Ríos Martín.

Sebastián López Rodríguez.
Lilis Bar ron Hernández.
Joan Siíochez López.
Marciano Cabezón Picado.
Doroteo F.raiie Prado.
Adolio Martin Sánchez.
Podro Mayor Bei'cemelo.
Manuel Palacios García.
Domitilo Diéguez López.
Mauro Galán Fernández.

■ Constantino Menéndez Argumosa.
Provincia de Vizcaya,

D. Rafael Paslor Sanjuambenito. 
Moisés Sesé Domper.
Bernardo Samuel González.
Nicolás Ortega Morgales.
Jesús González Martínez.
Bruno Santo Domingo Grandes. 
Mariuol A I o b s u  Rerrán.
Emiliano Svrrrano Coníreras. 
Gonzalo Junquera Lucas.
Froiláa Alonso Melón.
Juan Manuel Sánchez Marcos.

. Segundo Muñoz Gonzáiiez.
Próspero Autoir-o Bellido.
Dionisio Prieto Fernández. 
CiprlñBO Sáiz Menibibre.
Li a o, M u fíoz S ■.:3 v ¡ lian o.
César San José Cardenal.
Tomás de Santiago__González. 
Santiago González Rodrigo. 

Provincia de Zamora,
D. Jesús Rodríguez Fernández,

Aíi geLEaf a el González.
Laureano Mezquita. Martín.
Vicente Diez González.
Ramón López GaRego.
Jerónim o Madrid Bíanoo.
Florencio Matilla Montoya.

Provincia’d.s Zaragoza,
D. Juan  Carretero Sánchez.

Juan  Molina García.
EuBobio Sarasa San Román. 
Constantino Fernán Ooil.
Rafael Jiménez Muñoz,
Manuel Ugedo Sernper.
Antonio Bar dicho Cristóbal. 
Arturo' Garcíua, Lete.
Nicolás Jesús Fioriáíi Gascué. 
Aniceto José Sanz Chueca.
Ainli'és Siró Gimeno.
Manuei Lancho Ram.o,
Riidasindo Ayuda Garbo.
Rogelio Diila Pajares.
Manual Olivares Muñoz.
Simf3C>n Joaii Martínez,
Francisco Veíiila Sánchez,
Daniel Caro Colas.
Nicolás José Francisco Gordeque,
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Tienen que presentar hojas de servi
cios ante el Tx*'ibunal:

D. Isaac Goñi Latasa.
Taleriano Delgado de Torres.
Urbano Zudaire Salinas.
José Sierra García.
Dionisio Correas Fernández.
Leonardo Juan L U riarta y García.
Juan  Hernández j  Menéndez.
Manuel Escribano Sánchez.
ju lio  Per eirá Armesto.
Agustín Vicente Sánchez.
Hipólito Pórtela Fernández,
José Rodríguez Aniceto.
I/ücas García RoL
Manuel Rull García.
Gregorio Minuila Torroba.
jo s i  Santos Borrego.
Florentino logelnio Gómez.
José Pérez Sánchez,
Salvador Caileja Orduña.
Aniano Fernández García.
Fernando Al varez Fano.
Ricardo Alvarez Santuilano.
Miguel Frago Frago.

Se desestiman las instancias de D. Ca
yetano Oríiz y Corral y D. Juan J. Mese- 
guer Presenií, por no reurdr las eondi- 
cioñes que determina el artículo 48 del 
Estatuto general del Magisterio.

3.® Conceder un plazo de quince días 
para la presentación do reclamaciones 
contra las anteriores listas, transcurrido 
el cual serán declaradas doñolílvas.

4v dicho plazo se cuente á par
tir  do ía publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id ,

i  Junio  1917 6 i l

Madrid, 1.® de Junio de 1917.=E1 Di- |
rector gen eral, Royo.
Señores Jefes do las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

M IN ISTERIO  D E F O M E N T O

ll>ire©eiém C re n e rn l é e  O lrn 'S  F á «  
M i c M o

CAaOInOS v e c in a l e s

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder deñnitivamen- 
te la subvención y anticipo que figu
ran al final, al xiyuntamiento que se in 
dica, para la construcción por el m is
mo de las obras del puente económico 
sobra el rí o Culebras, en el camino veci
nal de Mfíguilla á Llenma, en esa provin
cia, con. cargo al capítulo veinte del Pre
supuesto doí año ^actual de este Ministe
rio, anulando la aprobación de 19 de Sep
tiembre de 191G,

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden al Ayunta
miento interesado, el cual podrá empe
zar desde luego las obras para ser te r
minadas durante el año actual.

Dios guarde á V. S, muchos años.
Madrid, 28 do Mayo de 1917.=E1 Direc

tor general. I)’Angelo.—Sr. I n g e n ie r o  
Jefe de Obras pilblicas de Badajoz.

A Y Ü N T A M ÍE  R T O

M aguilla..

S U B V E N C I Ó N
concedida.

■ Pesetas.

16.563,01

A N T I C I P O
concedido.

Pesetas.

1.953,10

Pesetas,

18.510,11

SEEVIGIO GENTHAL BE PUEBTOS T  FABOS

Sección de Puertos,
Vista la instancia y proyecto presenta

do por D. Eduardo Palanca Quiles, en so
licitud de que le sea otorgada la conce
sión necesaria para instalar en el dique 
transversal del Oeste del puerto de Mála
ga y al servicio del muelle adosado á él, 
muelle denominado de Romero Robledo, 
y exclusivamente dedicado á la carga y 
descarga de carbones minerales:

1.° Un recercado para el depósito de 
carbón, que abastezca en las eoRdiciones 
más económicas posibles á las necesida
des tanto délos pequeños vapores de ca
botaje como á la de los dedicados á la 
industria  pesquera.

2P La de doíi puentes-grúas transbor
dadores accionados por la electricidad, y 
de 3,QfiO kilos de potencia para servicio 
particular del peticionario y uso público, 
sFfuere de utilidad ó de necesidad; de las 
cuales grúas una habrá de instalarse en 
el plazo que sea determinado, y otra den* 
tro del año siguiente á la fecha en que lo 
sea la primera:

Resultando que se solicita la concesión 
de los puentes-grúas por el tiempo que 
tardé la Jun tá  del puerto en hacer la ins
talación general dé aparatos de desear 
gas, y si ésta se lleva á efecto antes de 
treiiíta agos, por este plazo como m íni
mum: "

Resultando que el expediente se ha tra- 
mifedo con ari;egío á lo que detormina el 
artículo 76 del Reglamento de l í  de Ju
nio de 1912, para la ejecución de la ley 
de Puertos, anunciándose en el Boletín 
pjfíjíffl fíe lá p^ovipcia  ̂  ̂ pp babióndose

presentado reclamacióri alguna durante 
el período de información:

Resultando que la Alcaldía Constitu
cional de Málaga informa en sentido fa
vorable, así como el Consejo Provincial 
de Fomento y la Cámara Oficial de Co
mercio, Industria  y Navegación: 

Resultando que la Comandancia Mili
ta r de Marina do la provincia de Málaga 
inform a manifestando que considera de 
utilidad liara el puerto las i’oferidas 
grúas, toda vez que facilitan la carga y 
descarga da la mercancía á granel, así 
como la de bultos hasta 3.000 kilos de 
peso, para los que no existe en el puerto 
más que un aparato fiotanto, añadiendo 
que debe darse las mayores facilidades 
para estas operaciones en toda la longi
tud del mueile á los buques que necesi
ten ocuparlos:

Resultando que las obras que se pro
yectan, y al que sa contrae la petición, 
son las siguientes:

1.  ̂ El establecimiento de un encerca- 
do, desmontable, para cerrar el espacio 
necesario para un de^posito de carbón de
1.500 á 2.000 toneladas, que abarca una 
longitud de muelles de 68 á 80 metros, 
toda ella con calado de 7,50 metros, ocu
pando todo el espacio hoy disponible 
para los depósitos.

2o® La inatalacíón de dos puentes- 
grúas transbordadores de tres toneladas 
de potencia, que podrán correr en la casi 
totalidad dei frente del muelle atracable 
sobre una vía de 12,49 metros de ancháy 
460 metros de longitud,

8.® Las obras accesorias como despla
zamientos de los focos de alumbrado dei 
muéHe,-|arita del p a rd a  del depsito  y

teléfono para servicio de la instalación:
Resultando que el Ingeniero Director 

do las obras del puerto emite un largo y 
detallado informe, que aprueba y hace 
suyo la Junta  de Obras, en que m ani
fiesta:

Que actualmente se consagra en el 
muelle del dique transversal dél Oeste á 
depósito de mercancías todo el espacio 
disponible entre las vías de los ferroca
rriles andaluces, que es 15,35 metros, y  
aunque en el proyecto sólo se utiliza con 
el depósito un ancho de 10,55 metros, en 
realidad la superficie cuyo uso público 
va á menoscabar la concesión tiene el 
ancho total de 15,35 metros.

Que la disposición proyectada no per
judica á las instalaciones actuales del 
muelle, que se reducen á las vías fé- 
rrofís.

Que aun en el caso da que se lleve á 
cabo el proyecto de ensanchar el muelle 
á 60 metros, la latitud que abarca la con
cesión lio proBcnta inconveniente alguno 
para los demás servicios del puerto.

Que respecto á la situación del depósi
to á lo largo del muelle, como éste sólo 
tiene 300 metros, á partir dei extremo 
oriental, con sondas de 7,50 metros, pues 
el resto sólo alcanza 6,50 metros para el 
mejor aprovechamiento de la línea de 
atraque y dejar á Levante la mayor lo n 
gitud de mu elle disponible, teniendo en 
cuenta la eslora de ios barcos que hacen 
el tráfico de gí© muelle, es conveniente 
correr el depós; to 50 metros á Poniente, 
con lo que quedaría un frente de 80 m e
tros, á contar de su extremo oriental, de 
capacidad siifioiento para asegurar á loa 
buques que le sirva todo ©i calado nece
sario, modificación que implica el des
plazamiento de drenaje de las dos vías 
de ancho normal, operación fácil y de 
poeo coste, que habrá de ejecutar el peti
cionario.

Que ha comprobado la resistencia de 
los elementos principales del recercado,

 ̂Que respecto ai presupuesto, los p re
cios, aunque bajos, por regla general, s i 
se consideran en relación con el tiempo 
anormal actual, caben dentro de las con
signaciones que experimentan en la re 
gión en tiempos corrientes.

Que por el esquema de los puentes- 
grúas S0  ddhiiiestra que- se reserva coiii 
gran holgura un gálibo al m aterial.

Qiie la disposición propuesta para es
tos puentes-grua^, la distancia de sus 
apoyos ai paramento dei muelle, etcéte
ra, etc., pueden aceptarse.

Que el montante más distante del pa
ramento del muelle no debe sufrir modi
ficación en su posición, qo© teniendo en 
cuenta que ha de realizarse en plazo no 
lejano el ensanche proyectado del dique 
á 60 metfog, y que en lai caso será preci- 
Bo reservar entre las dos zonas de depó
sitos un espacio de 25 metros para cua
tro  vías y una zona de rodadura, y que 
la vía actual inmediata ai paramento no 
tiene la posición definitiva que le corres
ponde, resulta de todas estas considera
ciones que puede aumentarse la luz del 
puente grúa^ y por tanto la latitud de loa 
depósitos en 1,465 metros.

Que esta circunstancia es interesante 
si se amplía el uso de los puentes-grúas 
á mayor extensión dei muelle, pues debe 
©vitarse cercenar la zona ya muy reduci
da de los depósitos exigiendo la modifi
cación correspondiente de los -aparatos.

Que esta modificación lleva consigo la 
d e ja  vía actual, pero que esta operación-» 
es poco costosa y que para ©1 peticiona
rio queda compensada con la  mayor ca 
pacidad del depósito.
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metros del extremo oriental del muelle á 
los grandes tras&tláaticos que por su 
procedencia no couBÍonte la Sanidad m a
rítima el atraque á los muelles de ribera, 
y  que añadiendo á esa IongítU|d los 25 
metros del rnorro del dique, conviene li
mitar el arranque de la vía proyectada á 
los 125 metros del extremo oriental del 
dique, sin que haya razón jíara reducir 
lo proyectado p o /e l  extremo occidental.

Que procede prescribir ai. peticionario 
la obligación de presentar antes de eje
cutarse la obra, el proyecto deñnitivo de 
los puentes-grdas con Justifloación de las 
dimensiones de todos sus elementos, y 
sobre todo con la de que esta instalación 
combinada con las cargas anejas del de
pósito y de los trenes ” en carga con su 
peso máximo y situación m ás'desfavora
ble,. no produzcan sobro los DiiielleS' un 
efe íto más intonso c(ue la sobrecarg.a de 
cinco toneladas por metro cuadrado, para 
la que han sido ealciilados.

Que ígiuilm.ente deberán pressntars© 
los cálculos justíñeatÍYOS de las vías j  
sus elementos.

Que aunque la coneesión de depósitos 
no lleva ei carácter de raonopolio, no 
puede negarse que sustrae al uso públi
co una longitud de muelle, inconvenien
te que sólo puede adoiitirse si con la con
cesión se asegura ventaja al tráñeo del 
puerto, es decir, si en el frente del m ue
lle afecto al depósito se asegura un au
mento sensible al riiovimiento medio que 
le corresponde dentro del general del 
puerto.

Que como consecuencia de las acerta
das consideraciones que hace en su in
forme, estima preferible otorgar la con
cesión para el servicio público, pero que 
en este caso no debo admitirse la prefe- 

.rencia que otorga al concesionario el a r
tículo 2.° dei Reglamento de aplicación 
de las tarifas:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas d© la provincia informa 
favorablemente, proponiendo las condi
ciones con que deba hacerse la conce^ 
sión:

Resultando que el Director general do 
Navegación y Posea m arílínia informa 
íavorableBiente, de acuerdo con lo ex
puesto por el Comandante de Marina del 
puerto:

Resultando que el Ministerio do la Gue
rra mardñesta que por io que so reñere á 
los intereses de la defensa, no hay incon
veniente en quo se otorgue la concesión 
solicitada, con ciertas x^rescripciones que 
debe tenerse en cuenta ai hacerse la con
cesión:

Considerando que el proyecto base de 
la petición es completo, está bien presen
tado y coriSta de los docuirientcB necesa
rios para su inteilgoneia, para la tram i
tación y para dar perfecta idea de las 
obras á ejecutar y de la disposición de 
las instaiaciones, acompañáiidoso ei Re
glamento y tarifa para ei uso x>úbJico y 
servicio de los puentes-grúas, de los que 
sólo se exponen sus caracieríBticas p rin
cipales, aunque el |.i6ticÍGiiaiio se obliga 
á presentar los pianos y cálculos corres
pondientes antes de empezar las obras:

Considerando que se lian cumplido las 
. formalidades prevenidas en ei Reglamen
to para la ejecución de ,hi ley de Puertos, 
y que abierta la informa Gen pública 
prescrita, bo aparece reciáiLcioión al
guna:

CoBBiderando que todos los informes 
emitidos en el expediente son favorables 
á la concedón:

Considerando que el proyecto ha sido 
obieto do una detenida confroiitacióii: 

Considerando que es de toda evidencia

la utilidad do dotar ai puerto d© Málaga 
do depósitos de carbones minerales que 
abastezcan las necesidades de la navega
ción, especialmente de la im portante flo
ta pesquera que existe y ha de aum entar 
si encuentra facilidades para proveerse 
de combustible en buenas coadiciones: 

Considerando que ios dos puentes- 
grúas que se pretende instalar en tanto 
la Jun ta  de obras no doto ai puerto de 
los necesarios aparatos de instalaciones 
de carga y descfrrga, him d© prestar indu
dables servioios públicos en el puerto de 
Málaga, donde hoy dichas operaciones m  
efectúan con una lentitud y coste excesi
vo por la carencia de aparatos y medios 
adecuados para estos fines:

Considerando que ia concesión del de
pósito solleitado está comprendida den
tro de las que se define en'\los artículos 
44 d© la i.ev de Puertos y 73 del Regla
mento su ejecución:

Oonside 'ando que la concesión de los 
piientes-giods puede hasorse con arreglo 
á'-lo que prescribe el artículo 80 del Re-- 
glameiito arriba citado, por ei que se au
toriza al Ministerio de Fomento para au
torizar á ios particulares á instalar en la 
zona de los muelles aparatos de cual
quier clase destinados á la carga y des
carga de mercancías, con 1a reserva de 
que caducarán las concesiones, sin dere
cho á indemiiizaciÓD alguna y sin la obli
gación de adquirirse ei material, cuando 
la entidad encargada del puerto acuerde 
realizar total ó parcialinsüte el proyecto 
general de las obras necesarias para d i
cho servicio de carga y descarga previa
mente aprobado:

Considerando que todo cuanto consta 
en los documentos del proyecto respecto 
alcance y potencia de las grúas, velocida
des, sus movimientos, capacidad de tra 
bajo, clase y característica de los m ate
riales empleados y dependencia do los 
motores, condieiones de direcoióo, vig i
lancia y seguridad de los mecanismos, 
deben aceptarse? como base del proyecto 
defínitiro, que aníes de empezarse las 
obras ha de presentar el concesionario: 

Congiderando que debo imponerse al 
depósito y al frente da xiiiielle que le co
rresponda, un tráfico mínimo anual cuya 
falta sea motivo d© caducidad de la con' 
cesión, mínimo que debe sufrir periódi
camente modificaciones que lo pongan 
en armonía con el desenvolvimiento doi 
tráfico general del puerto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido disponer:'

1.^ Se conceda á D. Eduardo P a l a n c a  
Quiles autorización para establecer e n  el 
dique transversal del Coste, del puerto 
de Málaga:

Un recercado para un  depósito d© 
carbón de l.e500 á 2^000 toneladas.

B) Dos puentes-grúas transbordado
res accionados poi^ la electricidad, de 
3M00 idlograinos d© potencia, para seryi- 
cio particular del peticionario y uso p ú 
blico.

2.® Las obras ó Instalaciones que se 
solicitan se llevarán á cabo con sujeción 
al proyecto presentado por el peticiona
rio y suscrito por el ingeniero D. Josó de 
Martos Roca en 4 de Mayó de 1916.

3.  ̂ Los materiaies que se empleen en 
estas obras, así como la ejecución de cada 
una de las unidades de obra, se ajusta
rán  estrictamente á les pliegos de condi
ciones facultativas del proyecto.

4.® No podrá autorizarse variación ó 
modiñcacióii esencial en las obras, sin 
que B© íoniiule el proyecto correspon
diente.

5.® La ejecución d© las obras ó insta*
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I lación de aparatos s© llevará á cabo bajo 
I la inspección del ingeniero Jefe de Obras 
I Públicas de la provincia, con ia interven- I ción del Ingeniero Director de las del 

puerto, cuidándose especialmente del 
fraccionamiento y ordenación de las mis
mas, acopio de m&teriaies y medidas de 
seguridad que se tomen para que no su
fran perjuicio ni entorpecimiento al trá
fico durante la construcción.

Esta disposición se haca extensiva á 
cualquier otra instalación de obra del 
puerto que por consecuencia de ella se 
modifique, á la reposición de los mate
riales que puedan destruir y á todos los 
trabajos posterioies de conservación y 
reparación.

6.̂  Antes de comenzar las obras se 
replantearán éstas por el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia de Má
laga, con la intervención del Ingeniero- 
Director d© la Junta de Obras del puerto 
de Málaga, levantándose acta cuadrupli
cada que se someterá á la aprobación su
perior, debiendo distribuirse los ejem
plares de O lla , con el plano correspon- 
úiente, entre la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, la Junta de Obras del 
puerto, ei concesionario y ©i Ministerio 
de Fomento.

7.® Ei depósito quedará comprendido 
entre los planos verticales normales al 
paramento del muelle de Romero Roble
do, situados á 221 y 289 metros, respecti
vamente, del extremo oriental del dique 
transversal del Oeste.

8.® Deberá ampliarse el ancho proyec
tado para el depósito en la medida que 
lo consienta el aumento de luz permitido 
por sus prescripciones respectivas al 
puente-grúa.

9.® Será do cuenta del peticionario el 
desplazamiento do la vía de enlace y sus 
aparatos de cambio entre las dos de an
cho normal de este muelle, que resulta 
necesario á virtud de io dispuesto por la 
séptima do estas condiciones.

10. Ei con cesionario, antes de ejecu
tar cualquiera d© los puentes-grúas que 
solicita, deberá presentar sus planos y 
condiciones definitivas acompafíados de 
cálculos justificativos de ia estabilidad y 
eficiencia de todos sus elementos, así 
como de la jústiflcación de que su insta
lación y fuiícionaniiento combinados con 
los efectos do ia carga del depósito y del 
tren á máxima carga estacionado en la 
vía inmediata al paramento del muelle 
no produzca sobre éste un efecto supe
rior ai de una sobrecarga general de cin
co toneladas por metro cuadrado.

11. Toda la estructura no susceptible 
de giro alrededor de un eje vertical del 
puente-grúa quedará limitada entre el 
plano vertical del puente que pasa por la 
arista exterior del muelle de Romero Ro
bledo y otro paralelo al anterior y dic
tante del mismo 19,08 metros.

12. La carrera de este puente-grúa, y, 
por lo tanto, ia longitud de su vía que
dará limitada entre el plano vertical nor
mal al paramento dei muelle de Romero 
Robledo situado á 125 metros dei extre
mo oriental del dique transversal del 
Oeste y el plano paralelo al anterior si
tuado á 485 metros del mismo extremo.

13. El desplazamiento de la vía nor
mal contigua al paramento del muelle 
será de cuenta dei peticionario, as! conio 
©1 enlace de la parte variada con la que 
quede sin Aliteración por medio de curva 
y cvintracurva de 150 metros de radio 
mínimo, separadas por una recta de lon
gitud mínima de 12 metros.

14. Los proyectos definitivos de loa 
pnentes grúas que quedan mendóüádoa 
sdráp sometidos á la aprobación dc la
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Superioridad, previos los iníovnvPiB del 
Ingeniero Director de Ies obras ó lugo- 
BÍero Jefa do Obras Pablioas de la pro^ 
vinel a.

Se presentarán antes del plazo do i res 
....-meses, á contar do ia pubiicacló.n do Ja 
Real orden de con cesión, en la G aceta  de 
Madrid .

15. El ccíjcesioriario át  
las obras dentro <lcl plazo 
contados desde la fecha r 
las term inará en el 
tados desde el día en que 
los trabajos.

16. • E n  el piszo de tres inec.....,, _____ ^
tar de la referida fedia de pnb " "i n f
en la G aceta, doberii el cono 
depositar, aereditáodolo uebidam 
la Caja General de Dopóaitos, como fían 
za, la cantidad eq ai valen te ai 8 por 100 
de la suma tía! presiípneaío da ejecución 
material, más las oanÜdaJcs correspon
dientes á imprevistos, ace! den tes del ira* 
bajo y dirección y administración, cuya 
fianza le será devuelta una vez recibidas 
las obras é .instalaciones objeto de su 
con cesión.

17. Terminadas las obras e insíalacio- 
nes, el Ingeiuero Jefe de la pro%n’ncia 
practicará nn detenido reconocimiento 
de todas ellas y rc.a.lizará las pruebas que 
conceptúe necesarias, •consignándose en 
acta los resultados y la autorización para 
el uso del depósito y los puentes-grúas, 
á reserva de lo que la Superioridad re
suelva.

18 . E 3  o b lig ac iÓ T }  (D -p ^ ' . z ? f - n a r i o  
mantener y conservar. ío"; butzi estado las 
obras é instalaciónGz Oí-:c ejecute, el pa
vimento tb"’ vr '
OCUpe, Tí ra a u  c e j e

, su periiTU tn ; -A . - '' 
los ccrbe • m a c 
caigan y p u d̂ :i r . 
servando el. calado ¿
20 meti os r- . neho 
sien do res n r o ca
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juicios que ocasione, ' * ioalizar
sin demora q.- f/oirs y c- que Ja
Inspección ordene, eiianao lO juague n e 
cesario.

19. Serán de cuenta del con cesión ario 
todos los gsTStos quo origine el replanteo, 
InspeecióiJ. y recepción de las obras, apa
ratos é instalaciones.

20. Lob buques y mercancías que iiti- 
licexi estas concesiones pagarán todos ios 
derechos de arbitrio é impuestos para la 
Junta de Obras, como ios dem is que en° 
tren ..en el puerto.

2L ' La Goiicesión del depósito de car
bones Be hace con-arreglo á lo prevenido 
en el artículo Si do la ley de- Puertos, sin 
plazo lirD.it£tdo, A título  precario, .q'-edan- 
do sujeto á lo prescrit-o en el articulo 50 
de la misma, que prescribe que. en el caso 
do que hubieran de ejecutarse en el puer
to cb.raB para cuya realización fueso p re
ciso 'útil izar ó destruir las que se coiiea- 
den ahora,-sólo tendrá derecho el conce
sionario á ser indemnizado doi valor ma
terial de dichas olí-ras, previa tasación 
pericial, ejecutada conforme á las pres- 
ciipelones del RegIanie.o.to para la ojocii- 
ción de la citada Ley.

22. La concesión .para la 
de los puentes-grúas’se liaco ríinlsTno 
con arreglo á lo preven.!do en oí ;:.Gi >ii- 
lo 54 de la ley de Puertos, sm, lim i
tado y á título precario, poro eomo p res
cribe el artículo 80 del Reglamento de la 
Jey de Puertos, es decir, con ha reserva de 
que caducará la coB.ce8Íón sin derecho ¿ 
Sí;, lemnización alguna y sin obligación 
do adquirirse el materia.» cuando ¡s Jun
ta de-Obras acuerde realizar coa. la auto 
rización de la Superioridad, total 6 p ar

cialmente, el proyecto de . las instalacio • 
lies para el ñervlcío de carpe y descarga 
previenie i.Xtí aprobadíAé

28. Q rodará obUpado el concesiona
rio á cambiar do sitio á. establecer el 
depó'^it > :'< f M -) ,  ̂ ’ - ñ u cnando
las Oo m c AO e exijan,
previo a^nct o v‘o ’cy '’c» ’S \ re-
p.resci,i i do  ̂ î cl-
rDirdbA'A'-or: m Cci . to oc ín-
yciomo O0 edará
jb 19 io o . 0 ' I h ‘5 .‘S , -"c r 0 0 -
r?d ó definitivarAente en hx concesión, 
cuando eii caso .do guerra sea requerido 
para ello por la Áiiíoridad militar.

24. l\r  pe > á t: .D’J  •'"Oíiee*
slóíi sin au to ri z a el Ó.0 del Gobierno, p re
vios joc' Av'i-i.m ? ■' e ro  juzpRe
necesario, y en n.!iig-ün caso podrá trans
ferirse á particular ó empresa extranje
ra, y en caso de guerra se- veriñcafá el 
servicio por personal español exciiisi- 
vameníB.

25, SrgüB prescribe la Ley de 7 de J u 
lio do 19Ü, e¿ su artículo adicional, y la 
Real orden de Jnnio de 1914 para su apli
cación, el concesionario pagara un ca
non anual, cuya cnantía deberá fijarse 
por la Jefatura de Obras Públicas de la 
proviocia, oyendo á la  Junta de obras da! 
puerto y al Íogeniero-Director, tomando 
como bíí -M-i para ello las consideraciones 
y cálcu;sA quo hace este último funciO" 
liarlo 00  ¿H.i inform e fecha Í2 da Octubre 
da 1916.

La propuesta del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, se someterá á la aproba
ción de la Superioridad.
■ 26. Por la Dirección de las obras del 

puerto, se redamará un Reglameato para 
ei uso y disfruto de esta concrBÍón, a tra 
que y iiesstraquo de ios barcos, etc., 
para arm.oíiizGriOr coa Ioa coí viPos ge
nerales de oxolo Aioion y policía del puer
to, Este Reglauieato, con la conferm iáad 
ú observaciones üel concesionario, y p re 
vio inforine dol íngonie)/o Jefa de Obras 
Públicas de la provincia y Cámara Oíi- 
cial de Gomercio, se elevará por el Go
bernador civil de la provincia á la ap ro 
bación de la Superioridad.

27, Será causa de caduoidád de la con
cesión de este depósito, el no éfoctuarse 
dentro de cualquier año natural, por los 
buques que atraquen en el frente del 
depósito, im movimiento de mercancías 
mayor de 23,000 toneladas, durante el 
prim er quinqaoriio do la conceñión. Para, 
cada quinquenio sucesivo, r-o modificará 
eso mínimo exígiblo al trá J jo  de que so 
trata, con arreglo aíprodiuoto üel toneJa- 
je del tráfico medio fotal aiiurl áal puer
to, durante el quinquenio anterior, por 
el número que expreso la relación d.e la 
longitud del depósito concedido y la to 
tal de inaoilos de atraque del puerto,' ó 
bien al dei tráíico medio anual dol. m is
mo periodo,■ correspondiente á los 300 
metros :más activos del jiiueile da Home
ro Bobiodo, por el nániero que exprese 
la róbuuóíi entre ¡a loogltuJ del depósito 
coxmedido y  osos 200  metros. adoptará 
como mínimo la io.áyGr do las cifraa asi 
determinadas.

Los barcos cuyo tráfico se computará 
en ese mínimo serán úiiicameiite aque
llos cuyos portalones duran te sus opera
ciones do carga ó descarga estén situados 
on e l.f rento dol. depósíio ó coy o carga
mento se deposito en este,

Sólo se computarán en eso inínimo Jas' 
mercancías cuyos derechos de puerto ha
yan sido liquidados y eboA.o los on debi
da forma ó cuya ii Aifiü A'ión Imva sido 
ro-cti ncada por icici • t D '. ie! cok cesiona
rio du:tro  del mes de la é-cba de su prác
tica.

28. La con cesión de este depósito se
entiende beclia sm  derecho para el con
cesionario á destinarlo á productos da 
procedencia que no autorice- el Ministerio 
da Hacienda.

29. Se a>.).ru6ban igiíalrnento el Regla
mento y tarifa para el servicio de los dos 
pADAtes-grúao fachados en 4 de Mayo do 
1916 y que constan unidos al proyecto, 
con las prescripciones siguientes:

a) Ei artículo 2/-̂  de dicho Reglamen
to £0 modificará do modo qiio desaparez
ca la preferencia conBÍgnada á favor dei 

-concesionario,' y el texto definitivo de 
este artículo deberá ser aprobado por la 
Superioridad.

b) Para los efectos dcl artículo 18 se 
designa al Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas de la provincia.
' 80. Todas las u; . i j .dones  que efcii- 

túen estas grúas se e. LJuán en .líii re
gí stro foliH uo, d ; spn ̂  s o  < ^m arreglo al 
modelo que imponga la Junta  dei puer
to, que en todo momento po-drá tom ar 
co'noc-iiiilonto dei mismo.

31.0 ■ La falta do co.á'q;>linii0nto de cual
quiera de estas condiciones será motivo 
de caducidad'de ,1a concesi6 .'o, proeedlán- 
dos0 una vez'declarada la caduoid,ad con 
arreglo á lo dispuesto en la ley general 
de Obras Públicas y de Puertos 3' Regla
mento para su ejecución.

Lo que de Re/ii orden, comunicada por 
el señor Ministro de Foinerjto, digo á  
V. S, para su conociniieD'io y demás efec
tos, devolvÍ8Bdo con nota de aprobación 
un. ejera.plar del pro3AvUo. Dios guardo á 
Y. S. muchos años. Madrid, 24’de Mayo 
da Í917,=E1 Director general, D’A'ngelo. 
Señor Ingeniero Jofe de Obras Públicas 

da Málaga.

Visto el proyecto y oxpediexito incoado 
á instanoia doi Ay erúAmien;to dé S-mta 
Pola (Alioaiite), soiicitJii'Aüo se ie autorice 
para establecer en terrenos de ílomíriio 
público de la playa cíe dicha localidad, 
paseos.y Escuelas: •

Rosuita.üdo que tram itado dicho expe
diente con arreglo á la Instrucción de^20 
de Agosto da 1883, vigente cuando se in 
coó, fue devuelto, por orden de 18 de 
Mayo de 1911, ai Gabernador civil de A li
cante á fin de que so llevase á cabo el 
deslinda que preBoribe el ariículo 2.® de 
la ley do Paertos:

K6BüRa.odo quo por diversas causas 
aquel deslindo no yudo *veriiicarse á su 
debido ti-ampo, pero praoiicado al fin y  
remitido por el Gobernador para su apro
bación Qii 3 de Noviembre último, en 
consecuencia, en l.a misma feolis ha en
viado (le nuevo los documentos relativos 
á la petición d.ol Ayuntamiento- de Santa 
Podi, ria)ii.ú3stando que los paseos pro* 
y ce .sillos quCAlaiAn .enclavados dentro de 
la zona marítimo-terrestre y nada so opo- 
i »• á qo.o so coriB'Iruyan, y respecto á los 
c ,-s p.rcyeclvi.d.Gs para Escuelas, que 
so aoaucD que ' no a parto de su planta 
quedará dentro y otra fuera da la zona 
áesliúdada:

Resultando quo anunciada la petición 
en el Boletín Oficial de la provincia, no se 
presentó reelamacióii alguna durante el 
plazo s e ñ a d o :

ResultaDdo que han informado on sen
tido ÍAvoroblo á la concesión solicitada 
e l  Comandante de Marina, la Jefyiura do 
ObvsG Púbiieas, el Gobernador civil y los 
Ministerios de Marina y Guerra: 

Resuiiamlo que ei ramo de Marina pro
pone que el emplazamiento del paseo de 
A’f, fon so XÍI'[. proyectado »e desplace 10 
inetrus haelu ol Norto, 6  Boa lindando con 
la línea quo uno los mojones doi desiincle
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de la zona, con el fin de dejar espacio en 
la playa para qna las barcas del bou pue
dan seguir varando como actualmente:

Conaiderando que esta modificación se 
estima beneficiosa y es necesaria para los 
pescadores de Santa Pola:

Considerando que los terrenos solicita
dos que están enclavados en la zona m a
rítim o terrestre, según el plano del des
linde efectuado, son de aquéllos á que no 
afectan las reclamaciones que en dicho 
deslinde so han presentado y están por 
completo libres:

Consideraiido que las obras proyecta
das por el A j untamiento son de gran 
utilidad para el vecindario de dicha po
blación, por lo cual no h^y inconvenien
te en autrvrizar la ocupación de los te rre
nos de dominio público á que afecta la 
petición,

S M. el Rey (q. D. g.), conformidad 
con lo propuestoqjor esta Dirección, Ge
neral, ha resuelto conceder la autoriza
ción solicitada con arreglo á las siguien
tes con di ciorí es:

1.  ̂ Se autoriza al Ay un t amiento do 
Santa Pola, provincia de Aílcarite, para 
ocupar terrenos de dominio público de 
la zona marítimo terrestre de la playa de 
dicha localidad con dos paseos y im gru*- 
po de Escuelas púDlicas en ios lugares 
señalados en el plano y con arreglo al 
proyecto presentado, siíscriío en Alican- 
íe en 20 de Abril de Í9i0 por el Ingenie
ro de Caminos D. Saxxtfago Ortiz, pero 
debiendo correr el paseo de la playa de 
Levante 10 metros hacia el Norte hasta 
llegar á la línea que señala el lim ite de 
los terrenos deslindadoso

Antes de empezar las obras el 
Ayuntamiento concesionario depositará 
la fianza del 3 por 100 del presupuesto 
de aquéllas, la cual le seiA devuelta una 
vez aprobada ei acta de reconocimiento 
de las obras.

S.®* Las obras se empezarán en el pla
zo de dos meses y sé term inarán en el de 
un  año, contados ambos á partir de la fe
cha de esta concesión.

4.® X/rs obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, levantándose la correspondiente acta 
y plano por triplieado, uno de cuyos ejem
plares se someterá á la aprobación de la 
Superioridad.

5.  ̂ Terminadss las obras serán reco- 
nocidas por la Jefatura de Obras Públi
cas, levantándose la correspondiente acta 
en la misma forma que la del replanteo, 
y que se someterá como aquélla á la apro
bación Superior.

6.^ Todos ios gastos que se originen 
con motivo del replanteo y reconocimien
to de las obras, serán de cuenta del con
cesionario.

7.® La concesión de los terrenos á que 
se refiere esta disposición se entiende he
cha exclüsivameíite para la conscruo- 
ción de paseos do uso y doininio público 
y para E ' cuelas públicas, quedando obli
gado él Ayuntamiento concesionario á 
conservariaB con ci mayor esmerot

8.® Esta coneesióii so otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 41 y  42 de la ley 
de Puertos y en el 71 del Reglamento 
para su aplicación.

9.^ Durante la construcción de las 
obx'as se tendrán en cuenta por el conce
sionario las disposiciones vigentes rela
tivas al contrato del trabajo con ios obre
ros y á la protección á la industria na
cional.

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores dará 
lugar á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de Mayo de 1917.==E1 Director 
general, D’Angelo.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Alicante.

Visto el expediente do caducidad de la 
concesión otorgada en virtud de Real or-^ 
den de 12 de Marzo de 1877 á D. Cecilio, 
González Escarden y consocios para cons
tru ir  un muelle de carga y descarga en 
la ría de Tinamayor (Santander):

Vistos los informes emitidos sobre d i
cho expediente por el Gobernador civil 
de la provincia, el Servicio Central de 
Puertos y Faros, el Consejo de Obras P ú
blicas y ei Consejo de Estado en su Co
misión permanente:

Resultando que denunciada la conce
sión por D. Anastasio Noriega, fundado 
en no haberse ejecutado las obras á pesar 
del tiempo transcurrido, se ordenó la for
mación del expediente de caducidad, ci
tándose á los concesionarios por edictos 
y anuncios en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia de Santander y G a c e t a  d e  Ma
d r i d :

Resultando que dentro del período de 
audiencia se presentó un escrito firmado 
por D. Leopoldo Cortines y D. Adolfo 
Sánchez Gómez, el prim ero por sí y el 
segundo en representación do D. Carme
lo Gutiérrez Sánchez, en concepto de in 
teresados y como poseedores que son del 
muelle, terreno y almacenes que se ha
llan enclavados en aquella ría, solicitan
do que no se declare caducada la conce
sión, por cuanto la existencia del muelle 
demuestra el cumplimiento de sus con
diciones;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia manifiesta que 
la mencionada concesión tenía por obje
to prolongar el muelle existente en 1875, 
del que eran poseedores ios concesiona
rios, pero que iks obras autorizadas no 
fueron construidas, procediendo, en su 
consecuencia, decretar la caducidad, que 
no afecta á los derechos que puedan

existir á los reclamantes para el uso y 
aprovechamiento del antiguo muelle, y  
que el Gobernador civil de Santander se 
mostró conforme con este parecer: 

Resultando que el Servicio Central de 
Puertos y Faros y el Consejo de Obras 
Públicas proponen asimismo la declara
ción de caducidad:

Considerando que dados los anteceden
tes expuestos y vistos los justificantes 
que acompañan á su instancia los seño
res Cortines y Sánchez, la cuestión con
sultada no es sino la de determ inar si el 
hecho demostrado de ser causahabientes 
del poseedor de los antiguos muelles que 
existen en Tínamayor, supone el derecho 
de disfruto de la concesión otorgada en 
1877 y deben entenderse cum plidas sus 
condiciones:

Considerando que en prim er térm ino 
habría que probar suficientemente la su
cesión de los peticionarios en los dere
chos adm inistrativos derivados de la 
concesión, y sólo aparecen que adquieran 
ei antiguo muelle, muy anterior á 1877, 
cuya ampliación constituyó el objeto de 
aquélla, y en segundo lugar, que sería 
indispensable haber construido las obras, 
que ni siquiera han comenzado, según 
informa la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia.

Y desapareciendo estos supuestos ne
cesarios para la subsistencia de la conce
sión, procede que sa declare su caduci
dad, dejando libres los terrenos para que 
en la forma legal puedan ser solici
tados:

Considerando que es ajena á este expe
diente, instruido con sujeción á los trá 
mites reglamentarios, la discusión y  el 
reconocimiento de la situación jurídica 
resultanta de ser poseedores ios recla
mantes del antiguo muelle de Tínamayor, 
y  con independencia de lo que ahora haya 
de resolverse, form ularán las peticiones 
que estimen oportiioas cuando se trate 
de determ inar el estado legal del mencio
nado muelle,

S, M. el Roy (q, D. g.), conformándose 
con el dictaoien del Corisejo de Estado 
en su Comisión permaijGiite, ha tenido á 
bien disponer que so declare caducada la 
concesión hecha por Real orden de 12 de 
Marzo de 1877 á D. Emilio González Es- 
cardón y consocios, para construir un 
muelle de carga y descarga en la ría  do 
Tínamayor, térm ino municipal de Val de 
San Vicente, provincia de Santander.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento, ei de la Jefatura 
de Obras Públicas de esa provincia y  el 
de los interesados y á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1917.=EI Director 
general, D’Angeio.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Santander.
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